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Guatemala. 24 de Octubre de 2011

Lic, Carlos Manuel castro Monrcy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Cienciaa Jurídicas y Soc¡ales
LJnivers¡dad dE San Carlos de Guatemala
Su despacho,

L¡cenciado Castro Monroy;

En atenc¡ón a la resoluc¡ón de fecha tres dé mayo del año dos mil once,
emitida por la Unidad de Asesoría de Tesis de la Facultad de C¡enc¡as Jurfdicas y
Soc¡ales, en la cual fui no,mbrada asesora de tesis del Br. RIGOBERTO ILICH
ULIANOV DUARTE RODRiGUEZ, sobfe eI tema titulado "DERECHO DEL NIÑO Y
LA NIÑA A LLEVAR DOS APELLIDOS CUANDO SON HIJOS DE MADRE
SOLTERA INSCRITA CON UN SOLO APELLIDO", en virtud de lo cual r¡ndo a
usted el diciamen siguiente:

Los métodos de investigación: científ¡co, deduct¡vo-inductivo e histórico,
fueron ut¡lizados adecuadamente durante la elaboración de la tesiB en mención. Así
como las técnicas de ¡nvestigación entre ellas la técnica b¡bliográfica, técnica
juríd¡ca técn¡ca de Glmpo y técnjca documental. En la elaboÍación del trabajo de
tes¡s la redacción del ¡nforme final fue adecuada y acorde al conten¡do de la
investigación.

Las conclus¡ones y recomendac¡ones que se desprenden de la ¡nvest¡gac¡ón
son co¡nc¡dentes, ya que para su elaboración fueron tomados en cons¡derac¡ón los
aspectos fundamentales de cada capítulo desaffollado en el trabajo de ¡nvest¡gación
y la bibliografÍa que apoyd el anál¡s¡s técnico es pert¡nente.

El contenido c¡entíf¡co y técn¡co de la tes¡s representa un aporte s¡gn¡ficaüvo
en virtud de que la ¡nvestigación referida establec¡ó un anális¡s re¡ac¡onado con la
problemática y la ¡nst¡tución del nombre, al desarrollar aspectos propios del Derecho
C¡v¡l y la forma en que se puede alcanzar una legislación ¡nterna justa que llene
vacíos legales ex¡stentes para favorecer el ejercicio pleno de los derechos que t¡ene
la n¡ñez, ya consagrados en instrumentos internacionales, vinculantes para el eslado
de Guatemala



En virtud de lo anteriormente expuesto, el trabajo de investigación descrito
reúne los requisitos de forma y de fondo que se establecen en el Articulo 32 del
Normativo para la elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurld¡cas y
Sociales y del Examen ceneral Público. En consecuencia rindo DICTAMEN
FAVORABLE, por lo que la misma puede continuar con el trámite para su
revisión y aprobación.

Sin ofo particular me suscribo de usted con muestras de consideración y
respeto

Colegiada No.2,632

llqEL'¡ ¿lh s.rdoy¡, d. 
^q¡.d.tm 8y úa,,/o

ora. üeiieE-l¡sa Sandovat Argueta
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ABOGADO Y OTARIO

Guatemala, 16 de enero del año 2012

L¡c, Carlos Manuel castro Monroy
Jefe de la Un¡dad de Asesorla de Tes¡s
Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su de-spacho.

Respetable L¡cenciado:

En virtud de la resoluc¡ón de fecha tres de Mayo del año dos m¡l once, emit¡da por la
Unidad de Asesoría de Tesis de la Facultad de Ciencias Jurfd¡cas y Soc¡ales, en la
cual fu¡ nombrado revisor de tesis del Br- RIGOBERTO ILICH ULIANOV DUARTE
RODRIGUEZ, SObrE EI IEMA t¡tUIAdO "DERECHO DEL NIÑO Y LA NIÑA A LLEVAR
DOS APELLIDOS CUANDO SON HIJOS DE MADRE SOLTERA INSCRITA CON
UN SOLO APELLIDO ", me perm¡to informarie que he proced¡do a revisar el trabajo
en mención.

9on el sustentante de la tesis RIGOBERTO ILICH ULIANOV DUARTE
RODRIGUEZ, hemos sostenido varias sesiones de trabajo, durante las cuales
fueron evaluados los requ¡s¡tos establecidos en el Normativo para la Elaborac¡ón de
Tes¡s de L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General
Públ¡co, por lo que puedo afirmar:

- Conten¡do c¡entífico y técn¡co de la tes¡s: la investigación iue real¡zada con
obseryanc¡a de considerac¡ones doctr¡narias y legales, desarrolló aspectos
fundameniales de la institución del nombre, sus principales caracterísl¡cas,
antecedentes históricos y doctrinarios, principios y la forma en que la regulación de
d¡cha instituc¡ón puede contribu¡r a alcanzat el desaffollo soc¡al de la población
infant¡l en forma ¡ntegral.

- En la ¡nvestigación real¡zada se ut¡lizaron los siguientes métodos y técn¡cas
de investigac¡ón:

. Método científrco, a través del contraste de la hipótes¡s planteada con la
realidad mediante el análisis, comprobación y abstracción de elementos
teór¡cos;

FA']I] TAI.) DE CIENCIAS
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. Método deductivo inductjvo, puesto que la investigaoón partió desde el
conocimiento de Ias característ¡cas de la ¡nstitución del nombre, hasta llegar a
estableceÍ la neces¡dad y la ¡mportanc¡a para un infante tener dos apellidos
cuañdo son h¡jos de madre soltera inscrita con un solo apellido dentro de la
leg¡slación guatemalteca;

. Método h¡stórico, con el fin de encontrar los orígenes de los temas que se
desanollan en esta investigac¡ón y determinar así, la manera como y puede
llegar a afectar a los menores de edad:

. Método anallt¡co, a través del anál¡sis de hechos y fenómenos relacionados
con la realidad;

. Método sintét¡co, a lravés del anál¡s¡s de resultados, elaboración de
conclus¡ones y recomendac¡ones.

. Las técn¡cas de ¡nvestigación util¡zadas fueron: técnica bibliográfica, técnicas
juridicas y técn¡ca documental.

- A mi cons¡derac¡ón la redacción utilizada en la elaboración de la investiqación
es adecuada.

- Conúibución c¡entff¡ca: el tema objeto de la investigac¡ón contiene aspectos
que de ser aplicados pueden llegar a contribuir en el mejoram¡ento del desaffollo
integral en la vida de los menores de edad así mismo alcanzar una leg¡slac¡ón
intema justa que llene los vacios legales existentes para favorecer el ejercicio pleno
de los derechos que tiene la niñez.

- A mi considerac¡ón Ias conclus¡ones y recomendaciones elaboradas son
adecuadas y hacen referencia al fondo de la ¡nvest¡gac¡ón"

- Cons¡dero que la b¡bliografía ut¡lizada es amplia y adecuada para el tema.

En atenc¡ón a lo anteriormente expuesto a mi consideración, la investigación
llena los requ¡s¡tos establecidos por la Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales de
la Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala, establec¡dos en el Articulo 32 del
Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en Ciencias Juridicas y
Soc¡ales y del Examen Público.

Así mismo le ¡nformo que la investigación, ha cumpl¡do con todos los
requerim¡entos hechos de m¡ parte, por lo que no tengo n¡nguna objeción en em¡t¡r el
presente DICTAMEN FAVORABLE, y recomiendo la aprobación de la invest¡gac¡ón
para su presentac¡ón en el examen público de tesis, previo a conferir el grado
correspondiente, requerido por el sustentante.

Sin otro particular, me suscribo de usted, con muestras de consideración y
respeto.

L¡c. Lu¡s Efraín n Morales

,,n ¿1..1" {;""^¿" \tta*.i.
A!o9ADO y NOrArlo
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Al Padre eterno y
la V¡rgen de
Guadalupe:

A mis padres:

A mis he¡manos:

A mi abuela:

A mis amigos:

DEDICATORIA

Grac¡as por sus bendic¡ones y sabiduría
meta por haberme guiado y darme
momento difícil para seguir adelante y
ofac¡ones-

Rigoberto de Jesús Duarte, un dia te vi leer esta dedicatoria
a ti, hoy me acompañas a leer la mia, grac¡as por las
enseñanzas a lo largo de mi v¡da y María Delnna
Rodríguez Pineda grac¡as por darme la v¡da, por todos tus
concejos y oraciones. Gracias a los dos por haber g¡do
part¡cipes act¡vos en mi fomación y en m¡s valores, gracias
porque sin escat¡mar esfuezo alguno han sacrificado gran
parte de su v¡da, que me han formado y educado, grac¡as
por ayudarme a que este momento llegara. Los qu¡ero.

Lu¡s Hernesto, a quien agradezco su comprensión en la
vida y los momentos felices de nueslra infanch. Muy
espec¡almente a m¡ hermanita Gori Alejandra (O.E.P.D)
quien se adelantó en el camino que todos recorreremos
algún día que su espír¡tu, su bondad y su sonrisa s¡ga
tocando mi v¡da, gracias por enseñanne que en la vida no
ex¡sten barréras para lograr hacer las cosas y por el
ejemplo de v¡da que me diste dia a día.

Margar¡ta Pineda (Q.E.P.D), por sus consejos a lo largo
de mi ¡nfancia y haber cosechado en mí el cariño, y sobre
todo por ser un ejemplo de mujer.

todas aquellas personas que me acompañaron y ayudaron
durante la carera. por su buen humor, apoyo y compañ¡a,
personas con qu¡enes nos apoyamos mutuamente en
nuestra formación profes¡onal y que hasta ahora, segu¡mos
s¡endo am¡gos especialmente a: Lu¡s Ordoñez, Luisa
Ardaza , Eme¡y Mayen, Esther Burgos, lrma Portillo, Zindy
Días, Astrid Sandoval, Átuaro Cruz, Mar¡o Torres, Diana
García, Con mucho car¡ño, gracias por haber estado con
sus orac¡ones apoyándome, esperando que este triunfo sea
una muestra de gratitud al car¡ño que me han demostrado.

^*i\/' -r' f"r:\
ljf *-* i¡i
f-"'.-_-.f;/
\<::tj

para alcanzar esta
fortaleza en cada
por escuchar mis



A mi asesora

A mi Reviso¡

A la Gloriosa y
tricénbna¡¡a:

L¡cda. María Elisa Sandoval Argueta. Por su gran apoyo,
por el t¡empo que me dedicó, y por contr¡bu¡r en la
rea¡¡zación de esta ¡nvestigación de la meior manem y
d¡sposic¡ón. Gracias.

L¡c- Lu¡s Efraín Guzmán Morales Por su val¡oso apoyo, por
el tiempo y esfuezo que dedicó en la realización de esta
¡nvest¡gación. Tamb¡én por sus buenos consejos, su gran
empuje, y amistad a lo largo de mi v¡da.

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala en espec¡al a la
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales por abrirme sus
puertas y darme la oportun¡dad de realizar mis estud¡os en
ella, por prepararme como un profes¡onal en sus aulas, y
darme las bases para enfrentarme al mundo.
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INTRODUCCIóN

En Guátemala ex¡ste una tendencia al aumento de nac¡mientos extra matrimoniales y

de nacimientos inscritos sin el apellido del padre deb¡do a que la madrc es soltera o

ésta posee sólo un ape¡lido, los n¡ños y/o niñas que únicamente tienen un sólo apellido

son objeto de burla y de toda clase de humillaciones en d¡versas etapas de su vida y

por diferentes sectores sociales. Así m¡smo aunque la legislación le pemite dotarlos de

los dos apell¡dos de la madre soltera, cuando el padre se ha negado a proceder al

reconocim¡ento ante el Registro Civil, el cuerpo legal constitucional, en las garantias

de igualdad, no dejan de ser, nada más que una declaración de principios, ya que

la legislación ordinaria, contiene normas de contenido d¡scriminatorio que vuelven

impract¡cable la igualdad y que los Tratados y Conven¡os lnternac¡onales forman parte.

S¡solamente uno de los padres, por lo general, la madre, hubiese reconocido al hüo, es

decir, si no ocurre el reconocimiento conjunto, el apell¡do que forme al nombre será

precisamente el de quien conste en el registro, sin peiuic¡o de los efectos del poster¡or

reconocim¡enlo por el otro. St b¡en es c¡erto, que son los padres los que disponen sobre

los apellidos de sus hijos tamb¡én es necesario hacerse la ¡nterrogante que

pasa cuando el único obl¡gado siendo ésta la madre, sólo posee un apell¡do. Aqui,

surge una problemática al momento de la inscripción de la n¡ñez y su derecho de

llevar dos apell¡dos- Con base en lo anterior, la presente ¡nvestigación contiene un

estudio juríd¡co-doctr¡nario de una instituc¡ón c¡vil compleja como lo es el nombÍe,

con la cual se busca determinar el beneficio que proporcionaría una reforma al

{¡)
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Art¡culo 4 del Cód¡go C¡v¡|, s¡ ésta tiene alcances que verdaderamente beneficiÉe$t:'

a las personas menores de edad que se busca proteger.

Es por ello que se plantean el siguiente objetivo: determinar la necesidad de

reformar el Artículo cuatro del Código C¡vil por la crec¡ente tendencia de madres

solteras y la incert¡dumbre legal que ex¡ste con respecto a ¡a problemática que se da

cuando una madre soltera desea inscr¡bir a su hijo con dos apellidos y ésta sólo

fue inscrita con uno y la discrim¡nación social que sufren los niños y niñas cuando

sólo poseen un apellido. Para la ejecución del presente trabajo se ut¡lizaron los

siguientes métodos de invest¡gación recomendados por la asesora: analítico-

sintét¡co, ¡nduct¡vo-deductivo y el jurídico así como las técn¡cas b¡bl¡ográficas y

documentales de investigación. Este trabajo se encuenlra estructurado en cuatro

capitulos. En el pr¡mero se desarrolla la discr¡minación, sus antecedentes histór¡cos,

efectos, las clases de discriminación y su regular¡zación; en e¡ segundo, lo relativo a el

derechos de la niñez a un nombre; en el tercero, la ident¡ficación de la persona, sus

antecedentes, el nombre, caracteres, elementos, reglas para fijar el nombre prop¡o; por

último, en el capítulo cuarto se elabora una propuesta de proyecto de modificación al

Artículo cuatro del Código Civil.

Se espera que esta ¡nvestigación, basada en una realidad que sufren algunos h¡jos y/o

hüas de madres solteras, contribuya a ¡lustrar el fenómeno aquí descr¡to, para que en

algún momento se pueda dotar de un segundo apellido a todo hio y/o húa nacido de

madre ¡nscrita con un solo apellido.

(iD
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1. Discrim¡nac¡ón

De conformidad con el D¡cc¡onario de la Lengua Española1 (DRAE). Discriminac¡ón

impl¡ca: 'Acción y efecto de separar o formar grupos de personas a part¡r de un criterio

o criterios determ¡nados. En el ámbito jurfdic¡ se concibe como .Acc¡ón y efecto de

discriminar, de separar, distingu¡r una cosa de otra,,2. Desde el punto de v¡sta

sociológico el concepto Discr¡minac¡ón Social se define como: 'Trato desigual

dispensado a grupos que tienen un sktus en pr¡ncipio ¡gual. La discriminac¡ón lleva

cons¡go un elemento de d¡stinc¡ón ¡njusta, ¡nmotivada y arbitrar¡a en la imposic¡ón de

cargas y distribuc¡ón de favores. La cuest¡ón ardua en la discriminación social no

consiste en la diferenciación como tal, sino en la validez geneml del canon de admisión

en el grupo propio en la forma que aquel se define como elemento predominante. eue

las d¡ferenc¡aciones se consideren como d¡scrim¡natorias o no, depende del

reconocimiento o negación de tares gradaciones en una sociedad determ¡nada. Existe,

s¡n duda alguna, discriminac¡ón social en la sociedad que reconozca los pr¡nc¡pios

bás¡cos de la igualdad, pero que no los lleve a la práct¡ca en su vida diaria. Tal

' Diccionario de la Lengua Española, Edición Electrón¡c€.
'Ossorio, Manuel, Dicc¡onar¡o de Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales. pág. 4g7



d¡sctepancia puede obedecer a ¡mpostura consc¡ente o a ignoranc¡a, a

efeclivas no dominadas o a residuos de preju¡cios tradic¡onales".3

La discr¡m,nación es la práctica de la des¡gualdad, s¡endo ésta la teoría que al

materializarse negat¡vamente como conducta reprochable, vulnera el princ¡p¡o de

¡gualdad. Es un fenómeno soc¡al que encuentra sus raíces en la sociedad misma, y que

para preven¡rla, superarla y enad¡carla, se requiere de una aceptación de nuestfa

historia y de nuestro presente, y dé una educación consiente interculturalizada.

1.1 Antecedentes h¡stóricos

La discr¡m¡nac¡ón es un fenómeno de relac¡ones intergrupales, de relac¡ones entre

divercos grupos sociales, y t¡ene sus raíces en la opin¡ón que un grupo tiene sobre otro.

Los grupos en cuestión pueden ser parte ¡nterna de otra soc¡edad mayor (niñez,

muiercs, ancianos, pobres, homosexuales), o pueden ser un elemento externo

(extranjeros, emigrantes, entre otros). Generalmente, la mente humana estereotipa,

categor¡za y es preju¡ciosa, lo cual conduce al hecho discriminatorio cuando esos

pensam¡entos se exieriorizan a través de op¡niones estereot¡padas a otros grupos. Es

¡mportante, por tanto, ¡nvest¡gar los orígenes de las opiniones que un grupo t¡ene sobre

otro, Ia imagen de grupo, ya sea de organizaciones (¡gles¡a, ejérc¡to), ya sobre

colectivos (seguidores de equipos), ya sobre categorías sociales (muieres, hombres, la

3 Pratt Fairchild, Henry, Diccionario de Sociología. Pág. 341



se denomina la autoimagen.

f,l,l En fa Antigúedad

Aunque todos los sercs humanosj pertenecemos a una misma especie, existen rasgos

externos que nos hacen diferentes unos de otros, como la pigmentac¡ón en la p¡el, por

acc¡ón de la genética, siendo entonces el color, las práct¡cas rel¡giosas o el hecho de

haber nacido en una reg¡ón determinada, etn¡a, por estereotipos de belleza, por

ingresos económ¡cos, son algunas de las razones por las que muchas personas son

d¡sc.¡minadas. Ya en la antigua Roma con la divis¡ón social existente entre patricios y

plebeyos se marcaba la d¡scrim¡nac¡ón, puesto que los primeros eran cons¡derados

ciudadanos cuyo goce de sus derechos era pleno, podían acceder a la participac¡ón

política, mientras los plebeyos tuvieron que entablar una larga lucha para poder tener

part¡cipación ciudadana, poster¡ormente se conoce la div¡sión entre persona l¡bre y

esclavo cuya situación juddica era el ser cons¡derado res. "su destino, por impedo legal,

no es otro que el de servir al hombre libre, y tal destino, y no el hecho mismo de estar

somet¡do al domin¡o de aquél lo que, s¡endo nomal, no siempre ocurre, detine su

estado personal", "la institución de la esclavitud no privat¡va de los romanos, sino

común a los pueblos antiguos, tuvo en los pdmeros tiempos de Roma un carácter

distinto de aquel con que se presenta en época histór¡ca. De una parte, su ¡mportanc¡a

fue escasa en los origenes, y no sólo porque faltasen los esclavos dentro de la fam¡l¡a

plebeya, que se bastaba así misma, en el cultivo del fundo, con los miembros libres,

sino también porque elant¡guo patriciado recurría preferentemente a los servicios de los



de ser diferente de aquella en que se encontraban los miembros familiares sometidos a

la manus.. " 4

1.1.2 En América

s"Desde la colon¡zac¡ón de los europeos en los continentes de África y Amér¡ca se han

registrado actos discriminatorios hacia aquellos que no tienen la misma tez. Los

africanos sufr¡eron la esclavitud, eran tratados como cosa, eran maltratados y

erpuestos a lorturas y a una vida sin dignidad, para sus dueños no eran más que

an¡males como una vaca o un burro de carga, lo ún¡co que debian haceÍ era al¡mentarlo

para que pudiera seguir trabajando. América vivió una historia similar, los colonos

el¡minaron casi toda la cultura nativa del nuevo mundo. ¿Por qué? La respuesta es

d¡fícil. Ellos eran los letrados, los sabios pe¡o no Io suf¡c¡ente para entender culturas

milenar¡as que encerraban m¡sterios que jamás conoceremos. Pero los "salvajes" o mal

llamados ¡nd¡os no usaban n¡ pantalones, n¡ m¡riñaque, e€n best¡as, animalitos que

neces¡taban ser educados.

Así los inferiores aprendieron a fuerza de golpes y brutalidad. Aunque la mis¡ón de esta

educación no era para que se insertaran en la sociedad europea sino para que, por lo

menos, entend¡eran las órdenes de sus dueños. Con estas conductas se comenzaron a

forjar ¡deas de super¡or¡dad, aquellos que no encaiaban con el tipo "europeo" eran

'Juan lglesias. Derecho Romano. Pág. 74
" Bourhis, R¡chard Y. Estereotipos, discriminación y relac¡ones entre grupos. Pá9. 145



,

blancos de máltratos y debían serv¡r a sus "superiores". Con la

¡ndependencias y const¡tuc¡ones se abolió la esclavitud pero no el od¡o ni la

intolerancia" Algunas personas, se sienten superiores a otras, se creen perfectos

semejantes a Dios, impon¡éndose ante los que piensan son inferiores e indignos de un

trato de igualdad. Las batallas por e¡ color de p¡el o la etnia han sido ¡as más violentas.

Aquellos que no estaban de acuerdo con ¡o que proclamaban las const¡tuciones

formaron grupos de personas que estaban dispuestos a e¡¡m¡nar de su entorno a los

"indeseables". Asi nacieron grupos como el Ku Klux Klan, en los Estados Unidos de

Norte Amér¡ca cuyo objetivo princ¡pal era la eliminación de las personas de afro

descendiente, en Estados Unidos de Norte América, se implementó un sistema

denominado "apartheid" cuya filosofía es la de "iguales pero separados',; se les negaba

el acceso a ciertos lugares, no podían aspirar a una educación d¡gna sólo por su color

de piel. Ellos eran od¡ados no por sus acciones, sino por algo que no podían cambiar,

por el color de su piel. La discr¡m¡nac¡ón es un comportam¡ento que cierra a los

m¡embros de ciertos grupos el acceso a determinados servicios y oportun¡dades y les

pr¡va de derechos que les corresponde.

1.1.3 En Guatemala

Son discr¡minadas las personas pertenecientes a las diferentes etnias. En época

precolombina ya existía en el seno de los nativos de la reg¡ón, una d¡scriminac¡ón hac¡a

la mujer, qu¡en no podía ejercer cargos públicos, ni lener acceso a la educación

siempre relegada a la sombra del hombre quien era el jefe de la familia como los

ant¡guos romanos. Con la llegada de los conquistadores mataron al sa¡vaje abor¡gen,



que encontraron en la región porque lo único que hacía era ocupar t¡eÍas y poseer las

riquezas que ellos deseaban, mientras que a otros los redujeron a la servidumbre,

despojándoles de sus tierras y riquezas, sometiéndoles a un rég¡men que les privaba de

toda dígn¡dad y respeto, siendo utilizados como s¡mples objetos y repartidos a los

grándes terraten¡entes para el cultivo de sus t¡enas, a lo que se conoc¡ó como "Los

Repart¡m¡entos'.

En la actual¡dad las comunidades multiétnicas luchan para que se los respete. Han

pasado muchos s¡glos, sin embargo, la pos¡c¡ón de los pueblos indígenas s¡gue

viéndose discr¡m¡nada, aunque ex¡sten grandes esfuezos a n¡vel nacional e

internacional por reconocer la dignidad de los mismos.

1.2 Claaes de disc¡iminación

Entre los tipos de d¡scriminac¡ón, se encuentran:

a) Racismo y xenofobia.

b) Homofobia o rechazo a las orientaciones sexuales d¡stintas a las mayoritarias.

c) Discriminación a personas discapac¡tadas o enfermos.

d) D¡scriminación a las mujeres (machismo).

e) D¡ferenciación según el estrato social.

0 Discriminación rel¡giosa.

g) Acciones pos¡tivas
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1.2.1 Rac¡smo y xenofob¡a

El Diccionario de la Lengua Española (DRAE) proporcioná dos def¡n¡c¡ones sobre

racismo, la pímera lo señala como: "Exacerbación del sentido racial de un grupo éfnico,

espec¡almente cuando vive con otro u otrcs", la segunda, "doctrina antropológica o

polít¡ca basada en este sentim¡ento y que en ocasionés ha mostrado ¡a persecuc¡ón de

un grupo étnico cons¡derado como inferiod'6.

En el ámb¡to jurídíco Manuel OssorioT define el rac¡smo como "Afirmac¡ón de

superior¡dad y privilegios de raza, a que se pertenece y desprecio o persecución de las

demás, en especial si constituye minoría de ¡mportanc¡a numérica o por su influjo

económ¡co". Algunas personas han defin¡do el racismo como un mecanismo ¡deológ¡co

sustentado por personas, grupos y sectores ¡nteresados en que ex¡stan grupos

sojuzgados, fundamentado bás¡camente en ideas y planteam¡enlos que argumentan la

existencia de diferenc¡as fís¡cas, y mentales de las razas humanas, hac¡endo super¡ores

a unos e inferiores a otros.

Tamb¡én es considerado un dogma según el cual la naturaleza ha dotado a ciertos

grupos humanos de característ¡cas que los hacen superiores a otros, por lo tanto es

Iógico que ex¡stan otros grupos que al no reun¡r esas características sean inferiores y

6 D¡ccionario de la Lengua Española, Edición Electrónica.
7 Osorio, Manue¡, Op Cit. Pág. 503



por lo mismo se tenga derecho a d¡scrim¡narlos, oprimirlos y explotarlos".s Para Michei

Leiriss, el racismo es un preiu¡cio, por lo tanto, no tiene ninguna base objetiva, no es

algo que forma parte de la naturaleza humana, que se herede o apatezca

espontáneamente, s¡no más bien es algo aprendido, constituye un milo' una creencia

que surge o se origina en doctr¡nas o puntos de vista sustentados por sectores

anteresados en fomentar y mantener la d¡scr¡m¡nación a determ¡nados sectores El

term¡no raza, se util¡za en la cultura occ¡dental desde el momento del primer encuentro

con pueblos de caracteristicas extemas d¡ferentes.

Desde entonces, hasta la segunda m¡tad de s¡glo )ü, se establece una ierarquia entre

las " razas" basándose en diferencias observables: el color de la piel, la forma del

cráneo, del cabello, la estructura física. A partir de ahí comienza el postulado de la

exigtencia de diferentes razas; clas¡f¡cando de esta manera los grupos humanos por sus

característ¡cas b¡ológ¡cas en superiores e inferiores. Claro está, que la raza blanca,

desde el primer momento, se consideraba superior, más desarrollada, mejor preparada,

y mejor armada para ser conquistadora de otras regiones. Desde las cunas de la

c¡vil¡zación clásica, en la antigua Grecia y luego en Roma se consideraban paganos y

salvajes a todos los pueblos cuyas costumbres, d¡oses y organ¡zaciones de v¡da social

eran d¡ferentes, desconoc¡dos, extraños y raros, para ellos. A lo largo de la historia,

sobre todo con la conquista y colonización de América y Africa, culmino el poder y

supremacia de la aza blanca; con su relig¡ón monoteísta, que se cons¡deraba por si

3 Revista Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala arlículo'Las dos maneras de Pepe Milla"

Thomaslrving refiere: "el racismo prevaleciente lo evidenc¡an hechos d¡rectos y peligrosos

como el enfrentamiento entre indígenas y ladinos sucedido en Patzíc¡a en los albores de la

Revolución de 1944.
s Leiris,M¡chel: 'Raza y Civilización". Pá9. 324



sola ún¡ca y absoluta, lo cual excluía totalmente cualquier otra forma de v¡da sociable,

cullural y religiosa (g¡tanos, iud¡os, ind¡os, Iuego negros, pueblos de religión islámica,

eslavqs entre otros).

También se considera como racismo, la justif¡cación de la diferenc¡a racial, pues el uso

de¡ concepto" Raza" carece ya de sentido, como lo confirman los c¡entíf¡cos de la

biología molecular y los genéticos del proyecto Genoma humano, no existen d¡ferenc¡as

genét¡cas. La escalada de manifestaciones racistas, basadas sobre todo en los

pretu¡cios y estereot¡pos formados durante la historia de las sociedades occ¡dentales, es

larga y depend¡endo del país, afecta a ¡as creenc¡as, sentimientos y comportam¡entos

personales (antipatía, odio, desprecio, agres¡ón fís¡ca). Pero además por med¡o de las

eslructuras gubernamentales se as¡enta Ia exclusión soc¡al, Ia d¡scriminac¡ón, la

pr¡vac¡ón de derechos, la segregac¡ón. Finalmente las man¡festac¡ones racistas en

muchos países, hoy llegan a su punto más dramático en las agresiones, la violencia,

expuls¡ones, matanzas, limp¡eza étn¡ca y exterm¡nio.

Actualmente, existen doctrinas que se ¡nspiran en el racismo y se relacionan

frecuenlemente con la xenofobia, la segregación racial; y recientemente la into¡erancia

que son sus manifestaciones más evidentes, tales conceptos son definidos a

cont¡nuación.



La palabta xenofob¡a et¡mológ¡camente der¡va del griego Xenos extranjerolforáneo

Phobos: od¡o, m¡edo, recelo. "Od¡o, repugnanc¡a u host¡l¡ldad hacia los efranjeros".ro

Manuel Ossorio,ll define este término como "Odio, repugnancia u host¡lidad hac¡a los

extranjeros. Tal aversión es muy propia de aquellos países que hacen alarde de un

nacionalismo extremado; aún cuando, en el fondo, no represente otra cosa que un

senlim¡ento de infer¡oddad".

Es uno de los preju¡c¡os con recelo, od¡o, fobia y rechazo contra los grupos étnicos

diferentes, cuya fsonomia soc¡al y cultural se desconoce o puede parecer extraña. En

la últ¡ma década de s¡glo XX se manifesta muy agresivamente, en todas las sociedades

y en lugares donde cohabitan diferentes grupos étnicos, que no están ni mezclados, ni

¡ntegrados en las comunidades autóctonas. Como ef rac¡smo, la xenofobía es una

ideología del rechazo y exclusión de toda ident¡dad cultural ajena a la prop¡a. Se

d¡ferencia del racismo por proclamar la segregación culturaly acepta a los extranjeros e

inmigrantes sólo med¡ante su asimilac¡ón soc¡ocultural.

La xenofob¡a se basa en los prejuicios histór¡cos, lingüísticos, rel¡g¡osos, cufturales, e

incluso nacionales, para just¡ficar la separación total y obl¡gatoria entre diferentes

grupos étnicos, con el fin de no perder la identidad propia. Combinando estos preju¡c¡os

con el poder económico, social y político la xenofobia de la mayoría, rechaza y excluye

los extranjeros, inmigrantes a la medida que ve en ellos un compet¡dor por los recursos

existenciales.

10 Diccionario de la Lengua Española ,edic¡ón electrónica
r1 Ossor¡o, Manuel. Diccionario de Ciencias Juríd¡cas, Polít¡cas y Sociales. Pág. 743

10
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Las acc¡ones pos¡t¡vas es la fórmula posmoderna que pretende establecer políticas que

dan a un determ¡nado grupo social, étn¡co, m¡nor¡tario o que históricamente haya sufrido

d¡scriminac¡ón a causa de injust¡cias sociales, un trato preferencial. Al igual que

cualqu¡er otra medida coactiva que pretenda implantar un estado de ¡gualdad entre los

d¡stintos miembros de un grupo soc¡al, es un grave ataque a la libertad del individuo;

pero, sobre todo, es tamb¡én un desprecio ¡nstituc¡onalizado a las capacidades del ser

humano, que, por esenc¡a, tiende a la diversidad, no a una un¡formidad impuesta por

terceros.

Al adjetivarla de "posit¡va" se añade un componente moral, para evitar el rechazo

¡ntu¡tivo que esta forma de ingenieria soc¡al podría provocar en personas fo.madas. Sin

embargo, s¡gue siendo una d¡scr¡m¡nac¡ón, y sus defensores no lo ocu¡tan. Al menos, en

eso son honestos.

La tes¡s central de las políticas de acciones positiva es que las personas pertenecientes

a grupos soc¡ales que en algún momento han podido verse d¡scriminados por

determ¡nadas circunstanc¡as históricas tienen derecho a resarcirse de ese daño

med¡ante la reserya en el tiempo presente de cupos en los benefic¡os que el Estado

soc¡aldemócrata proporciona a la c¡udadania, ya sea en la educación, el acceso al

mercado laboral o cualquier otra vertiente de las muchas que ofrece el llamado "Estado

del Bienesta/'. Es el poder político qu¡en decide (sobre todo ten¡endo en cuenta ¡os

12 Thomas Sowell, La c\íscr¡minacíón posiliva en el mundo, cota a cota, Madñd, 2006, pág. 2g1

l1



/,ñ;;\/;.jr r4,1,r\

bElll.¡Fl\',1 '-/
potenciales réd¡tos electorales) qué grupos merecen obtener tales benef¡cios, y en qubt]y

cant¡dad. No hay políticó que quiera debat¡r sobre los efectos nocivos de esta

perversión ¡nst¡tuc¡onalizada del orden socia¡ espontáneo; cuando hablan de ello, lo

hacen para proclamar la necesidad de aumentar las medidas de d¡scr¡m¡nación, con el

objet¡vo de solucionar un problema que aquéllas no han hecho más que empeorar.

Pero es que, además, los supuestos beneficiar¡os son en última ¡nsianc¡a los más

perjudicados, y eso por no hablar de los graves d¡sturbios que suelen provocar estas

med¡das de discriminac¡ón ¡nstitucional, que en muchos lugares del planeta se han

cobrado miles de vícl¡mas.

Esta política social va dirigida a mejorar la calidad de v¡da de grupos desfavorec¡dos,

proporcionándoles la oportun¡dad de consegu¡r al¡mentos y de disponer de derechos

c¡viles. Este concepto fue util¡zado en las décadas de 1,960 y '1,970 en Gran Bretaña,

para definir las áreas pr¡oritar¡as de educación. Su equ¡valente en Estados Unidos es la

disposic¡ón de intercambiar niños entre las áreas escolares con el f¡n de favorecer una

mayor mezcla étn¡ca en las escuelas. Ambos términos han surg¡do al intentar las

democracias parlamentarias liberales creaÍ un área de juego con igualdad de

oportun¡dades para todos los grupos con independencia de sus desventajas históricas o

de explotación. Los programas están espec¡almente conceb¡dos para eliminar el

racismo, el sexismo y la discr¡minación contra las personas mayores y los

discapac¡tados.

El objetivo de estos movimientos es combatir cualqu¡er esiatus o característ¡ca que

tradicionalmente han just¡f¡cado un tratamiento desigual promoviendo los derechos y
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privilegios del grupo desfavorecido en cuestión. La teoría subyacente consiste en que]g

si, a través de acciones tales como el trato preferencial, al momento de conc.eder un

trabajo, se consigue que el grupo desfavorecido comience a ser respetado, se podrá

retirar de forma paulatina las acciones oficiales y se establecerá una ¡gualdad de

oportun¡dades o, en el caso ideal, una ¡gualdad de resultados.

Aunque es patente que muchos colectivos (grupos étnicos, mujeres, personas mayores,

d¡Ecapac¡tados, homosexuales y n¡ños) reciben un trato injusto, resulta difícil demoslrar

legalmente esta discriminación. Las princ¡pales áreas de d¡scr¡m¡nac¡ón positiva,

t¡enden a combatir el racismo, el sexismo y a defender a los niños.

De acuerdo a lo referido en el numeral 4, Artículo I de la Pr¡mera Parte de la

Convención lnternacional sobre la Eliminación de todas las formas de D¡scr¡minación

Racial13, puede deciFe que la d¡scriminac¡ón posit¡va desde la perspect¡va de la

Convenc¡ón, estaría dirigida a la ¡mplantac¡ón de medidas espec¡alesla hacia grupos en

desventaja en relación con otros.

En el ámb¡to legal, ex¡sten ciertas desigualdades de tratam¡ento juríd¡co sin que tales

situaciones contraríen la justicia, por lo que no todo tratamiento juríd¡co d¡ferente es

propiamente discr¡m¡nator¡o; y no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva,

por sí misma a la dignidad humana. En ese sent¡do, no habrá discriminación, si una

13 Adoptada en '1965 por la Asamblea ceneral de la ONU y ratificada por el Estado de
Guatemala.

1a Numeral 4, Artículo 1. Convención lnternac¡onal sobre la Eliminación de todas las Formas de
D¡scriminac¡ón Racial.
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ceadistinción de tratam¡ento está orientada legítimamente, es dec¡r, s¡ no condu

siluaciones contrarias a la justicia, a la razón, o a la naturaleza de las cosas.

Comentario

Socialmente la d¡scrim¡nac¡ón Positiva se da cuando se observa las diferencias de lós

grupos de ¡ndiv¡duos en respuesta a sus problemas o necesidades para poder darles

solución, o bien cuando se Iavorece e un grupo de individuos por sus características

y/o o¡tcunstanc¡as s¡n peiudicar de ninguna mane¡a a otro, compensado las

desventajas resultantes de aclitudes comportamiento o estructuras existentes. Puedo

afirmar que la d¡6cr¡m¡nación positiva al adjet¡varla de "pos¡tiva" se añade un

componente moral, para evitar el rechazo intu¡tivo que esta forma de ¡ngen¡ería soc¡al

podría provocar en personas formadas. Sin embargo, sigue s¡endo una discrim¡nac¡ón,

una forma de vedar la ¡gualdad entre los seres humanos tratándola de mmpensar con

alguna act¡tud que equ¡pare la d¡scriminación ya existente.

1.2.3 Discriminación a las muieres {sexismo, machismo)

El mach¡smo es una discriminac¡ón sexual, de carácter dom¡nante, adoptada por los

hombres, transmitido de generación en generación. Se ha escrito profusamente de los

devastadores efectos del machismo en nuestra sociedad, en lo referente a la

d¡scr¡minación contra progreso de ciertos grupos rac¡ales o étn¡cos o de ciertas

personas que requ¡eran la protección que pueda ser necesar¡a con objeto de
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garant¡zarles, en condiciones de igualdad, el disfnfe o ejercic¡o de los derechos

humanos y de las libefades fundamentales no se considerarán como medidas de

d¡sór¡minac¡ón rac¡al, siempre que no se conduzcan , como consecuencia, al

mantenimienlo de derechos distinlos para los d¡ferentes grupos rac¡ales y que no se

mantengan en vigor después de alcanzados los objet¡vos para los cuales se tomaron.

La discriminación sexual es una de las más ana¡gadas en nuestra sociedad, sin duda

por sus precedentes históricos, que se asientan sobre una base d¡fícil de derr¡bar, más

no ¡mposible de real¡zar. Hay mujeres que en su trabajo, no les es perm¡t¡do alcanzar

diversos puestos de alta responsabilidad aunque estén incluso más capacitadas que los

aspirantes masculinos para ese puesto, esto es una clara manifestación de

d¡scrim¡nación por razones de género.

la discrim¡nac¡ón sexual hacia las mujeres t¡ene un carácter histór¡co, puesto que a lo

largo de los t¡empos se observa que ha habido una gran discr¡m¡nación, ya que las

féminas no podian a¡canzar ni cargos políticos, incluso en algunos s¡tios no podían salir

a la calle sin su marido n¡ tener un trabajo remunerado, incluso en la antigüedad, era

lap¡dada por cometer adulter¡o, m¡entras a los hombres socialmente les era perm¡tido,

como suele suceder en la actual¡dad; ya no se lap¡da a la mujer pero si se le lanza una

condena moral a nivel social, mientras la infidel¡dad del varón es v¡sta con tanta

naturalidad.
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1,3 Efectos de la discrim¡nac¡ón

Uno de los efectós más v¡sibles de la d¡scr¡minac¡ón en la sociedad es su incidenc¡a

negativa en el rendimiento intercultural de loda persona, esto puede l¡evar a qüe la

persona no se desarrolle b¡en físicamente o que crezca con tÍastoÍnos menlales

especialmente en un niño (a).

Él efecto a largo plazo de la discr¡m¡nación está en que los niños y las niñas aprenden a

aceptar los actos de discr¡minación como norma. Esa conducta aprendida puede llevar

a la consolidac¡ón de la d¡scrim¡nación como norma dentro de una sociedad en la que

los hios (as) de minorías en este caso de madres solteras crecen y se acostumbran a

dicha exclusión. Para algunos n¡ños (as) los efectos de la d¡scriminac¡ón pueden tener

repercus¡ones psicológ¡cas ¡mportantes. Obligados a pertenecer a cierto círculo donde

se puedan senlir aceptados, los n¡ños (as) se enfrenlan inevitablemente a un conflicto

de lealtades que puede dar lugar a profundos problemas ps¡cológims y de ident¡dad. En

part¡cular, ¡as polít¡cas de as¡m¡lación mmo de incurs¡ón de muchos gob¡ernos en

materia de derechos del n¡ño continúan teniendo efectos particularmente pern¡ciosos en

los n¡ños (as). Podemos dec¡r que la discrim¡nación por el hecho de que una madre sea

soltera repercute en el desaffollo integral, de la n¡ñez durante su crec¡miento, Esto se

debe a que gran cantidad de madres que poseen un solo apell¡do solo pueden ¡nscr¡bir

a sus hijos con este, lo cual conlleva en cierta medida a ser discrim¡nados, lo cual

transciende desde su nacim¡ento a lo largo de su v¡da.

16
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La falta de aceptac¡ón, comun¡cación, de amor, de oportunidad, hacen de los individuos {:y

seres ena.jenados de su esencia humana. Esto genera en ellos un sentim¡ento de

soledad, vacío, de ¡ndiferencia y de apatía. Se convierten así, en el eslabón más

vulnerable de la sociedad. Esto los conduce así mismo a ser personas poco

responsables, des¡nteresadas en su cuidado personal, a adicciones; esto causa apalía,

déserción y bajó réndimiento en el sistema educat¡vo convencional.

La d¡scriminac¡ón infantil es uno de los hechos que más afecla el desarrollo físico y

mental del menor, razón por la cual el tema de d¡scriminación en los últ¡mos años ha

tomado mucha importanc¡a. Desde los in¡c¡os de la humanidad ha existido, pero la

sociedad antiguamente no le daba la debida atención. Sin embargo, en nuestros

tiempos ha despertado gran interés y preocupación al establecer medidas para ayudar

a los n¡ños (as) que han sufrido algún tipo de discriminación15.

Con el paso del t¡empo esta s¡tuación se ha incrementado, pues se puede observar

que el maltrato fís¡co y psicológ¡co es muy común en la sociedad; y que ambos están

ínt¡mamente ligados, porque cuando se d¡scrim¡na a un niño (a) verbalmente se altera

su estabilidad ps¡cológica. Consecuencia de ellos puede ser: el miedo, las culpas y los

sent¡mientos de ¡nsegur¡dad. Muchas veces este daño sobre los menores es realizado

por sus padres, o por fam¡l¡ares cercanos y otras veces por terceras personas.l6

15 M¡rna Guísela Arauz Hervías El interés superior del niño declarado por la convenc¡ón sobre

.- Derechos del n¡ño y el Cód¡go Civil guatemalteco. Pá9.67€8
'' lbid. pás. 88.
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Podríamos decir que la d¡scr¡minación es resultado y a la vez detonante, en un círculo

que parece no lener fin. La d¡scr¡m¡¡ac¡ón en todas sus formas tanto fís¡ca, económica,

rel¡g¡osa, académ¡ca o de género, no es más que la cris¡s de valores morales y

principios que han aumentado la inseguridad de cada ¡nd¡v¡duo, empujándolo a la

enajenac¡ón de los demás para sentirse super¡or.

La discriminación visla desde cualqu¡er punlo es un problema mult¡causal, determiñado

pór múltiples fuerzas que actúan en el individuo, impidiendo o d¡ficultando su desanollo

integral. Es importante poder identificar cómo se produce este tipo de situaciones que

pueden desembocar en el mallrato, y de lo que ya venimos hablando la discr¡minación,

estos son los siguientes factores:

a) Factores ind¡viduales: Son las características propias de los propios

niños y n¡ñas.

Factores famil¡ares: Las malas relaciones y comunicación, la carenc¡a de

vínculos afectivos, son factores de r¡esgo, dentro del vinculo familiar.

Factores soc¡oculturales y amb¡entales: posición socioeconómica, cultura,

costumbres, entre otros.

b)

c)

18
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1,4 La discriminación y su regulación dentro del marco jurídico nac¡onal y '\$t

éxtraj6ro

Para tratár el tema de la d¡scr¡minación, es indispensable la revisión de algunos

inslrumenlos jurldicos, lanto nac¡onales como ¡nternac¡onales, que regulan los derechos

esenc¡ales de cada persona,

1.4.1 lnstrumentos jurídicos nac¡onales

En nuestro ordenamiento jurídico existen d¡sposiciones encam¡nadas a la protecc¡ón de

los derechos y l¡bertades fundameniales de la niñez, en la Constituc¡ón Polít¡ca de la

Repúbl¡ca de Guatemala en donde se establece en el Articulo 4.- L¡bertad e ¡gualdad

así como en el Art¡culo 51.- Protección a menores y ancianos. El Estado protegerá la

salud física, mental y moral de los menores de edad y de los anc¡anos. Les garantizará

su derecho a la alimentación, salud, educac¡ón y seguridad y previsión soc¡al.

La Const¡tución prescribe que los derechos que garantiza no excluyen otros que

aunque no f¡guren expresamente en ella son ¡nherentes a la persona humana como

sujeto y fin del orden social guatemalteco (Artlculo 44) Esta norma se complementa con

el Artículo 46 respecto a la preem¡nencia del Derecho lnternac¡onal sobre el derecho

¡nterno en materia de derechos humanos. Es decir que los tratados y convenciones

aceptados y ratificados por Guatemala pueden contemplar y adoptar otros derechos

formales que no contempla la Constitución o que la costumbre contemple derechos que

no violen derechos de otras personas y que no sean contrar¡o al ¡nteÍés públ¡co.
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Dentro del orden jurídico se encuentra tamb¡én el de derecho de las personas menores

el cual sé puede defin¡r como un conjunto de doctrinas principios, conven¡os

internacionales y norrnas jurídicas que son el instrumento de ¡ntegrac¡ón fañ¡l¡ár y

promoción social, que persiguen lograr el desarrollo ¡ntegral sostenible de la n¡ñez y

adolescencia dentro de un marco democÉt¡co e inestricto respecto a los derechos

humanos de la n¡ñez y juventud. La Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y

Adolescencia; Decreto No 27-2003 en su artículo primero regula que d¡cha ley es un

instrumento juríd¡co de ¡ntegrac'ón fam¡l¡ar y promoción soc¡al, que persigue lograr el

desarrollo integral y sostenible de la niñez y adolescencia guatemaltecas, dentro de un

marco democrático e irrestr¡cto respeto a los deÍechos humanos. Así mismo el espíritu

de dicha ley va encam¡nado a que el ¡nterés superior del n¡ño (a) es una garantia que

se aplicará en toda dec¡sión que se adopte con relac¡ón a la niñez y la adolescenc¡a,

que deberá asegurar el ejercicio y disfrute de sus derechos, respetando sus vínculos

famil¡ares, or¡gen étn¡co, relig¡oso cultural y lingüístico, ten¡endo s¡empre en cueñta su

op¡n¡ón en función de su edad y madurez. En n¡ngún caso su aplicación podrá

dism¡nuir, tergiversar o restringir los derechos y garantías reconocidos en la

Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca, tratados y conven¡os en materia de derechos

humanos aceptados y ratif¡cados por Guatemala y en esta ley.

Dentro del capítulo pr¡mero secc¡ón ll de la ley Protección lntegral de la N¡ñez y

Adolescencia se regula un derecho de igualdad s¡endo apl¡cable a todo niña, niño s¡n

d¡scriminac¡ón alguna s¡endo estos poseedores de un derecho de identidad, ¡ncluidos la

nacionalidad y el nombre, conocer a sus padres y ser cuidados por ellos, las



oxpresiones culturales prop¡as y su id¡oma. Es obligación del Estado garantizar I

ident¡dad del n¡ño, niña y adolescente, sancionando a los responsables de la

sustituc¡ón, alteración o privación de ella- Los niños, niñas y adolescentes t¡enen el

derecho de no ser separados de su familia, s¡no en las circunstancias espec¡áles

defin¡das en la ley y con la exclus¡va f¡nalidad de rest¡tu¡rle sus derechos.

1.4.2 lnstrumentos jurídicos ¡nternac¡onales

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos

Adoptada por la Asamblea Generalde las Nac¡ones Un¡das el 10 de d¡ciembre de 1948.

Esa declaEc¡ón en su Artículo 1, se ref¡ere a que todos los seres humanos nacen l¡bres

e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están, de razón y concienc¡a, deben

comportarse fraternalmente los unos con los otros. El Artículo 2 numeral 1, se refiere a

que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta

Declaración, sin dist¡nc¡ón alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política

o de cualqu¡er otra indole, or¡gen nacional o social, pos¡ción económ¡ca, nac¡mienio o

cualquier otra condición. El Artículo 27 ¡nciso 1, se ref¡ere a que toda persona t¡ene

derecho a tomar parte l¡bremente en la vida cultural de la comun¡dad, a gozar de las

artes y participar en el progreso c¡entífco y en los benef¡cios que de él resulten.
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Esta nomativa jurídica establece los derechos comunes de las personas, nc;

importando raza, sexo, color, etc., todos los seres humanos nacen libres e ¡guales en

d¡gnidad y derechos y dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse

fralernalmente los unos con los otros; tamb¡én la ¡gualdad ante la ley, s¡n d¡st¡nc¡ón,

derecho a ¡gual protecc¡ón de la ley.

b) Declarac¡ón Americana de los derechos y deberes del hombre

Adoptada en la Novena Conferencia lnternac¡onal AmeÍicana en 1948. En su Artículo 2

establece: Derecho de igualdad ante la Ley. Todas las personas son iguales ante la Ley

y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración sin d¡stínción de raza,

sexo, id¡oma, credo ni otra alguna.

c) Declaración de las Nac¡ones Unidas sobre la eliminac¡ón de todas las tormas

de discrim¡nación racial

Adoptada el 20 de nov¡embre de 1963. En su Articulo 1 se refiere a que toda

discriminación se tendrá como v¡olación de los Derechos Humanos, es dec¡r que toda

distinc¡ón, exclus¡ón, restricc¡ón o preferenc¡a por mot¡vo de raza, color, linaje u or¡gen

nac¡onal o étn¡co que tenga por resullado, anular o menoscabar el reconocim¡ento, goce

o ejerc¡cio en condic¡ones de igualdad, se cons¡derará v¡olac¡ón a los derechos

humanos. En su Artículo 2 preceptúa que nad¡e establecerá discriminación en mater¡a



de Derechos Humanos. En su Artículo 3 preceptúa que no habrá

materia de derechos civiles. ElArticulo 4 se ref¡ere a crear leyes encaminadas a ¡mped¡r

toda d¡scrim¡nación. El Artículo 5 establece poner fin a las politicas disc¡iminatorias

como el apartheid y la segregac¡ón. El Artículo 6 establec€ a que no se debe adm¡tir la

discriminación en tomar parte de los derechos políticos y la ciudadanía. El Artículo 7

numeral 1) reitera la lgualdad ante la ley; en el numeral 2) establece el derecho a un

recurso de amparo por mot¡vo de d¡scriminac¡ón.

d) Convenc¡ón lnternac¡onal sobre la eliminación do todas las formas de

d¡scrim¡nación racial

Adoptada por la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas en su resolución 2106 el21

de dic¡embre de 1965, y rat¡ficada por Guatemala mediante Decreto-Ley 105-85.

Dispone que la expresión d¡scr¡m¡nación racial denotará toda dist¡nc¡ón, exclusión,

restricción o preferenc¡a basada en motivos de taza, colot, linaie u origen nacional o

étn¡co que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento,

goce o eiercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades

fundamentales en las esferas polít¡ca, económica, social, cultural. o en cualquier olra

esfera de la vida púb¡ica.
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e) Convención Amer¡cana sobre los Derechos Humanos

Suscrita en San José Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, y rat¡ficada por

Gualemala med¡ante el Decreto 6-78 del Congreso de la Repúbl¡ca. Artículo 1, numeral

I Los Estados Pades en esta Convenc¡ón se comprometen a respetar los derechos y

l¡bertades reconocidos en ella y a ga.anlizat su libre y pleno ejerc¡c¡o a toda persona

que esté sujeta a su jurlsd¡cción, s¡n discrim¡nación alguna por motivos de raza, color,

sexo, ¡dioma, religión, opin¡ones polít¡cas o de cualquier otra índole, odgen nacional o

soc¡al, posición económ¡ca, nac¡m¡ento o cualquier otra condic¡ón social. Numeral 2.

Para los efectos de esta Convención, persona es todo se¡ humano. En su Artículo 24, la

Convención se refiere a que todas las personas son ¡guales ante la ley. En

consecuencia, t¡enen derecho, s¡n discriminac¡ón, a ¡gual protección de la ley.

f) Declaracién de V¡rginia, Estados Unidos de América

En esta declaración el derecho de igualdad entre los hombres, fue establecido en uno

de sus considerandos: "Todos los hombres son por naturaleza ¡gualmente l¡bres e

¡ndependientes y poseen c¡ertos de[echos propios, de los que, al entrar en soc¡edad, no

pueden ser pr¡vados, ni despojada su poster¡dad por n¡ngún pacto; a saber, e¡ goce de

la v¡da y de la l¡bertad con los med¡os de adquir¡r y poseer la prop¡edad y de perseguir y

obtener la felic¡dad y seguridad. Este instrumento juridico es de carácter internacional

que se formal¡zó en el año de 1776 en los Estados Unidos de América, recoge hasta ¡a

24



¿'f"1"ñ"\/+-: i;\
["1'*,E

fecha el Principio de lgualdad y que fue la base para otros instrumentos a través de ,u\'*:;7

organ¡záción de la Nac¡ones Unidas."17

g) Declarac¡ón de los Derechos del Homb¡e y del ciudadano

"Fue aprobrada por la Asamblea Nacional Francesa el 26 de agosto de 1786, después

de largas discus¡ones, se fundamenta en la necesidad del respeto a los derechos

humanos y recoge en su Artículo 1o. De que los hombres nacen y permanecen libres e

iguales en derechos. Es la declaración que recoge los principios de la igualdad, l¡bertad

y fraternidad.'18

h) Pacto lnternacional de Derechos civ¡¡es y Políticos.

Suscr¡to en New York, el 19 de d¡c¡embre de 1966- Dentro de lo fundamental de tesaltar

en cuanto en cuanto a la igualdad se encuentra: a) Elderecho de todos los pueblos a la

l¡bre determinación; b) El compromiso de los Estado partes a respetar y garantizar al

ciudadano sus derechos, sin distinción de raza, color, sexo, ¡dioma, religión, opin¡ón

polít¡ca o de otra índole, origen nac¡onal o soc¡al, posic¡ón económ¡ca, nac¡m¡ento o

cualquier otra condición soc¡al; c) Garant¡zar la igualdad de derechos civiles y políticos

tanto para hombres mmo mujeres; d) Establecer el pacto que todas las personas son

17 lnst¡tuto Centroamericano de Estudios Políticos, textos fundamentales. Derechos humanos,
pá9. 18

1" lnstituto Centroamericano de Estudios Polít¡cos, Ob. cit; pá9. 18.
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¡guales ante los tnbunales y cortes de iust¡c¡a. Toda persona tendrá derechos a ser oídÉsi

públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e

imparc¡al, establec¡do por la ley.

Enfatiza en su Artículo 26: 'todas las personas son ¡guales ante la ley, tienen derecho

s¡n d¡scriminac¡ón a igual protecc¡ón de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda

d¡scriminación, garant¡zada a todas las personas igual trato y efuctiva lucha contra

cualqu¡er discriminac¡ón por motivos de raza, colot, sexo, idioma, religión, op¡niones

políticas o de cualqu¡er índole, or¡gen nac¡onal o social, oposición económica,

nac¡miento o cualquier otra condición social."le

Comentario:

Estas normat¡vas de carácter lnternacional establecen los derechos comunes de las

personas, no importando raza, sexo, color, entre otras, regulando las normas comunes

para que el ser humano no pueda ser d¡scriminado en cualquier aspecto de su v¡da,

protegiendo a su vez desde cualquier aspecto jurídico al ser humano, estableciendo

que toda persona tiene derecho a una identidad a una nac¡onal¡dad a un nombre entre

otros derechos. Siendo eslas normas de protección integral que el Estado debe de

fomentar a través de su implementación para que les perm¡ta la satisfacc¡ón de sus

derechos como personas.

1s ídem
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CAPITULO II

2, Derecho de la niñez a un nombre

Todos los n¡ños y n¡ñas t¡enen derecho a una identidad ofcial reg¡slrada en un

certificado de nac¡miento, conocer a sus progen¡tores y recibir sus cu¡dados. Sin una

inscripcién oficial al nacer o sin documentos de ¡dentificación, los niños y n¡ñas pueden

quedar excluidos del acc,eso a serv¡cios fundamentales como la educac¡ón, la atenc¡ón

de la salud y la seguridad social. Sin la inscr¡pción al nacer, los niños (as) son invisibles

en las estadísticas oficiales.

Los niños (as) no reg¡strados, suelen ser pasados por alto en la planificac¡ón del

desarrollo social. Son completamente ¡nvis¡bles a la hora de tomar importantes

dec¡s¡ones políticas y presupuestarias. Y sin un adecuado registro de nac¡mientos un

país no puede n¡ siqu¡era estar seguro de cuál es su índice de natalidad o de

mortal¡dad. El certif¡cado de nac¡m¡ento es la prueba más v¡s¡ble del reconoc¡miento

legal por parte de un gobiemo de la existenc¡a del niño (a) como m¡embro de la

soc¡edad.

No darle a un n¡ño o niña la posibil¡dad de saber quién es y de dónde viene marcará por

siempre el cam¡no que le tocará trans¡tar en la vida. Será un fantasma de carne y

hueso, que no aparece en las estadísticas pero que piensa, siente, razona y reclama.

2J
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conUn ser humano que aunque no f¡gure en los registros t¡ene el derecho de v¡vir

dignidad.20

E¡ n¡ño(a) será ¡nscr¡to inmed¡atamente después de su nacim¡ento y tendrá derecho

desde que nace a un nombre, a adquir¡r una nacionalidad y, en la med¡da de lo posible,

a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.2l

La legislac¡ón guatemafteca, al reconocer que es necesario promover el desaffollo

integral de la n¡ñez y la adolescencia, espec¡almente aquellos con sus neces¡dades

parc¡al o totálmente ¡nsatisfechas; adecua a ¡a realidad jurídica el desarrollo de lá

doctr¡na y normat¡va internacional sobre la materia.

En Guatemala, el niño y la niña, tienen reconocidos sus derechos desde el momento

m¡smo de su concepción, según lo establece la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala, en el Artícu¡o 3 el cual señala que: "El Estado garant¡za y protege la vida

humana desde su concepc¡ón, así como la ¡ntegridad y la seguridad de la persona" El

status juríd¡cú de ¡nfanc¡a en la legislación guatemalteca está regu¡ado en el artículo 2

de la ¡ey de Protección lntegral de la Niñez y adolescencia el cual establece "Def¡n¡ción

de niñez y adolescencia, Para los efectos de esta ley se cons¡dera niño o niña a toda

persona desde su concepción hasta que cumple tl.ece años de édad, y adolescente a

toda aquella desde los trece hasta que cumple dieciocho años de edad. " En ese

20 UNICIFEF informe de Protección de los derechos de la niñez
21 Convención sobre los Derechos del Niño, Artículo 7
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sentido la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia establece én sü

Att¡culó 9. que lo3 n¡ños, lás niñas y los adolescentes tienen derecho a la protección,

cuidado y asistencia necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, soc¡al

y espir¡tual.

2,1 Def¡n¡ción de n¡ño y/o n¡ña

"La niñez, como concepto, tuvo su origen en el siglo XlX, época en la que se dio in¡c¡o

al desarrollo doctr¡na¡o deltema de la infancia, el cual perm¡tió acabar con la confusión

que existía entre entender a la infancia como hecho biológ¡co natural y conceb¡rla como

hecho social.'¿2 En este sent¡do, surge el postulado de que el niño(a) es un sujeto de

derecho y por ello goza y puede ejercer por s¡ o a través de terceros, todos los

derechos humanos que se fundamentan én la dign¡dad humana y que han sido

reconocidos en los tratados de alcance general y de alcance específico. En el primer

grupo de tratados de alcance general, se ubican por ejemplo, la Dec¡aración Universal

de Derechos Humanos, el Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y Políticos o el Pacto

lnternac¡onal de Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales; mientras que en el

segundo grupo encontramos a las normas que desarrollan el ámb¡to de protecc¡ón

específica para los niños, niñas y adolescentes, por ejemplo, la Convención

lnternac¡onal sobre los Derechos de¡ Niño, entre otros. Esta Convención, en su Articulo

22 lglesias, Susana. El desarollo del concepto de ¡nfanc¡a. Revista en soc¡edades y políticas
No 2. Pá9. 48.



uno, señala que ' ..se ent¡ende por n¡ño todo ser humano menor de diec¡ocho años

edad, salvo que, en v¡ñud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la

mayoría de edad." En esta línea se ub¡can tanto el Convenio 182 de la Organ¡zación

lnternacional del Trábajo (OlT) sobre las peores formas de trabajo infant¡|, que

estab¡lece en su Artículo dos que eltérmino niño designa "(...) a toda persona menor de

1E años", así como el Protocolo para Prevenir y Sancionar la Trala de Personas,

espeeialmente Muieres y a la N¡ñez, que completa la Convención de las Naciones

Unidas conlra la Delincuenc¡a Transnacional.

"Edad o período de la vida humana que comprende desde el nacimiento hasta lo$ s¡ete

años, época en que comienza el uso de razón".23 Tal como lo expone el L¡cenciado

Justo Solózano: "... los N¡ños y las n¡ñas han pasado de ser cons¡derados un objeto

del derecho, alcual debía tutelarse y proteger desde la perspect¡va del adulto, a ser

sujetos de derecho...'¿a

Defin¡c¡ón lsgal:

El concepto de niño (a) es def¡nido en elArtículo uno de la Convención de las Naciones

Unidas Sobre los Derechos del N¡ño: "Para los efectos de la presente Convención, se

¿ Cabanellas, Gu¡llermo, Diccionar¡o de derecho usual, pág. 968
21Solórzano, Justo. Los derechos humanos de la niñez, Pág. 107



entiende por niño todo ser humano menor de d¡eciocho años de edad, salvo que, en

virtud de la ley que le sea apl¡cable, haya alcanzado antes la mayoria de edad."zs

La Ley de Protecc¡ón lntegral de la Niñez y Adolescenc¡a, establece en su Artículo 2, la

defn¡ción de n¡ñez y adolescenc¡a exponiendo: "Para los efectos de esta ley se

considera niño o niña, a toda persona desde su concepción hasta que cumple trece

años de edad y adolescente a toda aquella desde los trec€ hasta que cumple dieciocho

años de edad.'

De las anteriores defin¡ciones podemos decir que el niño (a) se le conoce como

aquellos seres sociales, ¡nteligentes, dotados de grandes capac¡dades, ún¡cos e

¡rrepet¡bles, que aun no llegan a una mayoría de edad establecida en una legislación y

que poseen una identidad propia como parte de su histor¡a personal, que dependen de

otra persona para poder ejercer c¡ertos derechos, derechos que deben de ser tomados

en cuenta para el desarrollo integral de la persona menor las cuales ya están

consagradas en el plano ¡nternacional así como en el ordenamiento iuríd¡co

guatemalteco.

25 Convenc¡ón de las Nac¡ones Unidas Sobre los Derechos de Niño. Articulo 1.
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2.2 Derechos del niño y/o n¡ña

Def¡niendo los derechos del niño (a), podria decirse que son el conjunto de

disposiciones o normativas tanto de carácter nacional como internacional, que han

cobrado v¡genc¡a y cuya finalidad estriba en br¡ndar una adecuada protecc¡ón a la n¡ñez,

así como procurarles su adecuado desarrollo sin d¡stinción de ninguna naturaleza, es

decir, que sus destinatarios son los niños (as) en general, ¡ndepend¡entemente de

cualqu¡er consideración de carácter subjetivo.

Los derechos del niño (a) o derechos de la ¡nfancia, son derechos que poseen los

niños, niñas y adolescentes, por la s¡mple razón de nacer, éstos son inalienables,

irrenunciables, innatos e impress¡ndibles, para eldesarollo de una buena ¡nfancia.

De las anter¡ores definiciones podemos concluir que estos derechos son aqueflos que

t¡ene por objeto garantizar y proteger en todo su entorno a un menor de edad desde el

momento de su concepc¡ón hasta que ya se le considera una persona capaz

legalmente no así renunciando a ciertos detechos inalienables contra los que nadie

debe de atentar como lo es el nombre tema sujeto en esta ¡nvestigación dentro de los

muchos derechos que este posee.
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2,2.1 AntecedenteE

A lo largo de la h¡storia el n¡ño y n¡ña ha sido considerados como un objeto de absoluto

sometim¡ento. La soberanía absoluta y el poder ilim¡tado del padre, se extendieron

hasta la edad contemporánea. A med¡da que retrocedemos en el curso de la h¡storia,

observamos que, mientras más baros son los nive¡es de protección, son más altos los

de abandono, violenc¡a y todo t¡po de abuso que sufrieron los n¡ños y las niñas.

Sin embargo existían pueblos que comparativamente constituían una excepc¡ón. Por

ejemplo en la lndia, entre la clase alta, los n¡ños (as) eran muy cuidados por sus

padres, en Atenas se atendía la educac¡ón y el desarrollo de la n¡ñez, pues dentro de

sus ¡deales democÉticos, eran cons¡derados futuros c¡udadanos. Aún así, la dureza de

las cond¡c¡ones de vida, la brutal¡dad en las costumbres, el considerar al niño y niña

como un adulto en pequeño, marclron el largo camino que debió recorer la

human¡dad, para reconocer al niño y niña, como seres dolados de personalidad

ps¡cológica propia, sujeto de derechos y por el cual es responsable toda la sociedad-

Es indiscutible la aportación que hacen las ciencias a esta nueva concepción de la

¡nfancia; pero hay un factor que resulta dec¡s¡vo, que co¡nc¡de con la f¡nalizac¡ón de las

dos guerras mund¡ales y constituye el despertar de la conc¡encia mundial ante los

sufrimientos e injustic¡as, inflig¡dos al ser más ¡nofensivo e ¡nocente. Es así, que
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mediante una serie de textos internacionales -Declaraciones y cartas- se ha ¡

plasmaRdo la neces¡dad de garantiza es derechos esenc¡ales a todos los niños y niñas,

sin consideración alguna de raza, sexo, nación, confesión relig¡osa o posic¡ón social.

Esto no signif¡ca que estos derechos proteg¡dos en dist¡ntos instrumentos

¡nternac¡onales, reg¡onales o nac¡onales, no sean vulnerados en distintas circunstanc¡as

y lugares, pero el que exista, constituye ¡ndudablemente una conqu¡sta dentro de la

h¡storia y un logro para la humanidad. Uno de los primeros antecedentes, por parte de

un Estado en conocer y proteger a su población ¡nfantil, lo encontramos a f¡nales del

siglo XVll, cuando Finland¡a d¡spuso que todas las parroquias del país registraran los

nac¡mientos y las muertes. Con este simple procedim¡ento contable, pudieron med¡r los

niveles de v¡da de su poblac¡ón y esto llevó a que fuera uno de los países con tasa de

mortalidad más baja y tuv¡era la población ¡nfantil más sana del mundo. El s¡mple acto

de registrar nacim¡entos y muertes, así como el de darle al niño y niña un nombre y una

nacionalidad, se da por sentado en casi todo lugar, s¡n embargo, hay muchas nac¡ones

que no llevan registros o bien estos son ¡ncorrectos; y así muchas veces los niños son

tratados como posesiones y también son explotados. Además, la denegación de una

identidad, como la falta de registros correctos, sumado a la despreocupación del

Estado, ha conducido a miles de n¡ños a la esclavitud, la explotación y todo t¡po de

discrim¡nación, en Guatemala la destrucc¡ón intenc¡onada de varios registros en el

interior de ¡a Repúbl¡ca dan lugar a una denegac¡ón de identidad y otros problemas que

se desprenden de esta acc¡ón.
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A f¡nales del s¡glo pasado, la percepc¡ón de la niñez se human¡zó gracias a los estudiod

de una serie de psicólogos y psiquiatras, como Sigmund Freíd, quien está a la cabeza,

y ev¡dénciaron que las vivencias infant¡les (y por tanto, las relaciones de los adultos con

ellos), constituían y conformaban básicamente la personalidad futura de 106 mismos. El

cam¡no para llegar a los ¡nstrumentos de p¡otecc¡ón de los Derechos del Niño, ha sido

largo y ha estado marcado por hechos crueles y destruct¡vos como las guenas

muñdiales

Como ya hemos señalado, antiguamente se cons¡deró al niño (a) como un ser sin

personal¡dad propia y diferenciada, esta carencia de valor autónomo conllevó una falta

de declaración jurídica de sus derechos. Una de las pr¡meras defensoras de los

derechos de los niños fue Englantina Jebb26, quién a raíz de la p.imera guerra mund¡al,

redactó una carta: La Magna Carta del Niño, en 1922, la cualfue adoptada por la Un¡ón

lnternacional para el socorro de la ¡nfanc¡a y después por la Sociedad de Naciones en

1924, con el nombre de Declarac¡én de Ginebra o Tabla de los Derechos del Niño, en

ella se hace espec¡al referenc¡a al comprom¡so de la humanidad para con el niño,

excluyendo toda consideración de sexo, raza, nacionalidad y creenc¡a relig¡osa.

A estos instrumentos le s¡gu¡eron la Carta de la lnfanc¡a, elaborada después de la

segunda guerra mundial, por la liga lnternacional para la Educación Nueva en Londres;

'?6 www.savethechildren.es
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además de drstrntas modúicac¡ones a la Declarac¡ón de Ginebra, para el posteri

surgimiento de ¡a Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la

Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 1948, la cual incluía

¡mplíc¡tamente, las libertades y derechos de los n¡ños, hasla llegar a la Declaración

Universal de los Derechos del Niño, adoptada en 1959 por la Asamblea General de las

Naciones Un¡das. Los pr¡nc¡pios de esa Declarac¡ón, fueron luego desarrollados por la

Convención de las Naciones Un¡das sobre los Derechos del Niño, que viene a darle

valor normativo intemac¡onal, a lo que era tan solo una mera proclamación de

derechos. A partir de ese momento se elaboran d¡st¡ntos ¡nstrumentos vinculantes que

tratan de concretar los principios contenidos en ambas Declarac¡ones. Es así la

Comis¡ón encargada de la redacción de la Declaración de los Derechos Humanos,

recibe una Resolución de la Asamblea, mediante la cual la exhorta a continuar la tarea

y dar pr¡oridad a la redacción de un proyecto de tratado, que le d¡era fueza jurídica a la

Declaración. Es entonces que la Comis¡ón prepara dos proyectos, uno de derechos

civi¡es y politicos y el otro de derechos económicos, sociales y culturales. El pr¡mero,

con un protocolo facultativo conten¡endo las medidas para observar la aplicac¡ón de las

disposiciones del pacto y también las medidas esp€ciales que facultan a los

particulares, en determinadas circunslancias, a presentar denuncias contra un Estado

que haya ratificado el Paclo27.

El Pacto lntemac¡onal de Derechos Civiles y Polít¡cos, (PIDCP), con respecto a los

Artículos uno, tres y nueve de la Declarac¡ón de los Derechos del Niño señala en la

segunda parte, Artículo dos punto uno, el comprom¡so de los Estado Parte (quienes lo

" tbid.
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han ratif¡cado) para con los derechos proteg¡dos en el Pacto, así como elimina la

posibilidad de cualquier forma de discrim¡nación; en su Artículo ocho, ¡ncisos uno y dos,

afirma que nadie será sometido a esclavitud o servidumbre; en su Artículo 16 reconoc€

el derecho de todo ser humano a su personal¡dad juríd¡ca; en el Artículo 24, ¡ncisos uno,

dos y tres señala el derecho a ser inscr¡to, poseer un nombre y a adqu¡rir una

nacionalidad.

2.2.2 Categorías

Los derechos del niño y niña pueden d¡vidirse en las s¡gu¡entes categorías:

a) Derechos a la supervivenc¡a

Que buscan proteger y garant¡zar el derecho a la vida y a satisfacer sus

necesidades más básicas, como el alimento, el abr¡go y la protecc¡ón de salud.

b) Derechos al desarrollo

Que buscan proteger y garant¡zar su desarrollo pleno (fís¡co, esp¡.itual, moral y

social), como el derecho a educación, a la cultura, al juego y la libertad de

pensamiento, concienc¡a y rel¡gión.

c) Derechos a la protección

Que buscan proteger y garant¡zar que no sean objeto de abusos, negligenc¡a

explotación, como el derecho al nombre (identidad), nacional¡dad y cuidado.
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d) Derechos á la part¡cipación

Que buscan proteger y garantizar su participac¡ón

afectan y en las act¡v¡dades de sus comunidades

libertad de expresión.

en las decisiones que les

locales y países, como la

e) Derechos a ser escuchado

Que buscan proteger y ga.antizar su respeto por los demás. Porque st

escuchas a un niño, el n¡ño tampoco escuchara a los demás (es para

educación).

2.2.3. Derechos del niño y niña, y la legislac¡ón interna

Aunque la legislac¡ón y el sistema jurld¡co de cada país suele ser diferente, casi la

total¡dad de los países de mundo, entienden que las necesidades de la niñez es

sumamente importantes, por esto consagran medidas espec¡ales para su protección,

las cuales, no solo se establecen en una ley simple, s¡no que, hab¡tualmente, son

inclu¡das en la Carta Magna de cada país.

Este es nuestro caso, pues la propia Constitución Política de la Repúbl¡ca consagra

garantías fundamentales para ¡os infantes. Entre los derechos que se protegen

const¡tucionalmente se encuentran los sigu¡entes:

no

su

a)

b)

Derecho a ta educac¡ón

Derecho a una familia
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Derecho a la atención de salud preferente

Derecho a no ser obligados a trabaiar

Derecho a ser escuchado

Por otra parte, la Ley de Protección lntegral de Ia N¡ñez y Adolescencia, entró en

vigéncia médiante el Decreto Número 27-03 del Congreso de la Repúbl¡ca, el cuatro de

junio del año 2003, con el objeto de lograr el desarrollo ¡ntegraly sostenible de la n¡ñez

y adolescencia guatemalteca, dentro de un marco democrát¡co e irrestr¡cto respeto a los

derechos humanos. Esta ley fue aprobada, debido a que el Decreto Número 78-79 del

Congreso de la República, Cód¡go de Menores, dejó de responder a las necesidades de

regulación jurídica en mater¡a de la n¡ñez y adolescencia, y para adecuar nuestra

realidad jurídica al desarrollo de la doctrina y normativa ¡nternac¡onal sobre la materia.

2.3 Derechos que la ley reconoce al niño y/o niña

Cuando se trata de asuntos que ¡nvolucren a la n¡ñez y la adolesiFnc¡a debe tenerse

siempre presente que el ¡nterés de estos prevalece sobre cualquiel otro. Es importante

mencionar que en muchas ocasiones surgen conlictos de ¡nterés entre personas

adultas e infantes, y es principalmente en estos casos en los cuales se pone de

manif¡esto el interés en proteger siempre a la parte más vulnerable, la cual no se

encuentra en ¡gualdad de condiciones, y es donde cobra importancia el principio del

c)

d)

e)

.¡L
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interés super¡or dél n¡ño, Considero de gran importancia, hacer una breve refurencia al

derecho de opin¡ón de la n¡ñez y la adolescencia, derecho que consiste, en que todó

niño, n¡ña o adolescente tiene el derecho l¡bre de exponer su pensamiento, de ser oído

en todo lo que ¡ncumba, que se tome en cuenta su opinión al momento de resolver un

determinado asunto que le atañe, que deje de ser tratado como un objeto de derecho,

para convert¡Ee en un sujeto alque hay que respetarle sus derechos, y no que sean los

adultos los que ¡mpongan su voluntad, sin escucharlo, sin saber, si lo que se le ¡mpone

es lo que verdaderamente quiere. El derecho de op¡nión guarda una estrecha relación

con el interés super¡or, por cuanto que para que se pueda garant¡zar ese interés, es

indispensable escuchar la op¡n¡ón de quien va a resultar benefic¡ado o afectado con la

medida que se adopte.

El respetar el derecho de opinión de la niñez y la adolescenc¡a, no s¡gn¡flca de ninguna

manera que se le este conf¡riendo a este grupo poblac¡onal, el poder absoluto de

decis¡ón, ya que en mucha$ ocasiones están influenciados, por peEonas adultas que

pretenden manipular ese derecho de pronunc¡arse que tienen, si no que s¡gn¡fica que su

opinión va a ser tomada en cuenta, pero que paralelo a ello, personas espec¡alizadas

en aspectos soc¡ales, familiares, psicológicos, médicos, etétera, realizarán los estudios

correspond¡entes para determ¡nar que en efecto esa op¡n¡ón sea autént¡ca y

corresponda a lo que en efecto beneficia a la niñez.
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El Artículo 5 de la Ley de protecc¡ón ¡ntegral de la n¡ñez y adolescenc¡a, def¡ne el

interés super¡or del n¡ño, como una garantía que se aplicará en toda decisión que se

adopte con relac¡ón a la niñez y la adolescencia, que asegure el eierc¡c¡o y disfrute de

sus derechos, respetando sus vínculos familiares, origen étn¡co, rel¡g¡oso, culturaf y

lingüíst¡co, teniendo siempre en cuenta su op¡n¡ón en función de su edad y madurez- En

ningún caso su aplicación puede dism¡nuir, tergiveEar o restr¡ngir los derechos y

garantias reconocidos en la Constituc¡ón Política de la República, tratados y conven¡ós

en materia de derechos humanos aceptados y ratif¡cados por Guatemala.

Por tratarse de una garantía, corresponde al Estado mediante las diversas inst¡tuciones

relacionadas con la n¡ñez y la adolescenc¡a el velar porque este princ¡pio se cumpla, y

especialmente al Organ¡smo Judicia¡ por med¡o de los jue@s y juezas , ya que se debe

asegurar el ejercic¡o y disfrute de los derechos que les corresponden, teniéndolos como

sujetos de derechos y no como objetos de derecho, y en n¡ngún Glso se pueden

disminuir, tergiversar o restring¡r los derechos que el ordenam¡ento jurídico garantiza.

Dentro de los derechos que la ley reconoce a la n¡ñez en la cima de la p¡rám¡de de

Kelsen se encuentra la norma constituc¡onal y en orden inmediato descendente, las que

la siguen en jerarquia -de mayor a menor- hasta llegar a la base, lugar de las últimas.

El principio de tal p¡rám¡de es que ninguna norma puede contradecir a otra superior. A

n¡nguna que, en la p¡rámide, ae éncuentre en una posic¡ón más alta, siendo la más alta
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de todas las normas constiiucionales, norma que, como decíamos, se

cima.

encuentra d

No existe similar enunciado del renombrado maestro en mater¡a jud¡cial pero podríamos

hablar, en idénticos térm¡nos, de la pirám¡de jud¡cial de Kelsen, p¡rámide en cuya cima

se encontrarían las normas constitucionales y de una manera no superior ni inferior los

tratados y conven¡os en materia de Derechos humaños aceptados y ratif¡cados por

Guatemala tal como lo regula la Constitución Polít¡ca de la Republ¡ca de Guatemala

en su articulo cuarenta y seis así mismo podemos concluir que "Nuestra Constitución

Políticá es la Ley más importante, a cuyo alrededor giran todas las demás leyes de la

república. Es la Ley fundamental que sirue para establec€r los pr¡ncipios y los derechos

de la poblac¡ón guatemalteca, y establecer la organización jurídica y polít¡ca del Estado

de Guatemala. E la Ley suprema de Guatemala, porque todas las normas conten¡das

en la Constitución pueden ser desarolladas por otras normas y otras leyes, pero nunca

dében ser contrar¡adas o terg¡versadas, es dec¡r que sobre la Const¡tución no existe

otra d¡spos¡ción o Ley super¡or a ella".28 En su parte dogmática, la Carta Magna

establece los pr¡ncipios, creenc¡as y fundamentalmente los derechos humanos, tanto

ind¡v¡duales como soc¡ales

El Artículo cuatro de Ia Constitución, establece como derecho humano ind¡vidual la

l¡bertad y la igualdad, y establecer sin excepc¡ón alguna, que en Guatemala todos los

seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos, por lo que fác¡l es deducir

23 De León Carpio, Ram¡ro. Catec¡smo const¡tuc¡onal. pág.6.
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que la niñez y la adoles@ncia, por ser seres humanos, tienen los m¡smos derecho" qx@/

las personas adultas, y especialmenle los derechos humanos ¡ndiv¡duales que son

inherentes a la persona, por lo tanto gozan de todas las garantías que las leyes

establecen, con una protección especial por razón de la edad, en donde todas las

medidas que se d¡cten tal como lo determ¡na el artículo veinte, deben ir encam¡nadas

hacia una educac¡ón ¡ntegral prop¡a para la niñez y la juventud, Estos derechos están

regulados en la Ley de protección integral de la niñez y adolescenc¡a, en los Articulos

del nueve al ve¡nte y cuatro.

Derecho a la v¡da

El Estado garantiza a todo niño, niña y adolescente la vida, la cual se reeonoce desde

la concepc¡ón e ¡nc¡uye la supervivenc¡a, segur¡dad y desarro¡lo integral.

Derecho a la ¡gualdad

Este derecho se refiere a que todo niño, n¡ña y adolescente debe tener un trato igual,

sin d¡scr¡minación alguna, s¡n importar la taza, colot, sexo, rel¡gión, or¡gen nacional,

étnico o social, posición económ¡ca, d¡scapac¡dad fís¡ca, mental o sensorial.
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Derecho a la integridad personal

Este derecho protege a todo niño, niña y adolescente de toda

pueda sufrir, así como s¡ es objeto de violencia, abandono,

inhumanos o deqradantes,

forma de descuido que

torturas, tratos crueles,

Derecho a la libertad

Todo n¡ño, niña y adolescente goza del derecho a la libertad, el cual es garantizado por

la const¡tución Porítica de ¡a Repúbrica de Guatemara y ra reg¡sración interna, así como

por los tratados, convenios, pactos y demás instrumentos internacionales, aceptados y

ratificados por Guatemala.

Derecho a la identidad

Aquí se garantiza a todo niño, n¡ña y adolescente a tener su prop¡a identidad, la cual

¡ncluye la nacional¡dad, el tener un nombre, el conocer y ser cuidados por sus padres, el

idioma, y el tener sus propias expresiones culturales.

Derecho al respeto

Este derecho, ¡mplica que a los n¡ños, n¡ñas y adolescentes, se les garant¡za la

¡nviolabilidad a su ¡ntegridad psíqu¡ca, fís¡ca, moraly espiritual,
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De¡echo a la dignidad

Por medio de este derecho sé está garantizando a los n¡ños,

no van a ser objelo de tratos ¡nhumanos, humillantes,

constr¡ct¡vos.

n¡ñas y adolescentes que

violentos, aterádores o

Derecho de petición

Todo niño, niña y adolescente, tiene derecho a ped¡r ayuda y poner en conocim¡ento de

cualqu¡er autoridad, la que está obl¡gada a actuar de ¡nmed¡ato, cuando es objeto de

violac¡ón o r¡esgo de violac¡ón a sus derechos.

Derecho a la fam¡lia

La crianza y educación de ros niños, niñas y adorescentes debe darse dentro der seno

de una fam¡lia por regla general y excepcionalmente en una fami¡ia sust¡tuta, siempre

garantizándole vivir en un ambiente libre de personas depend¡entes de sustanc¡as

alcohólicas y psicotrópicas que produzcan dependenc¡a.

Derecho a la adopción

La adopción tal como la define el Código Civil en e¡ Artículo 228, es un acto jurÍd¡co de

asistenc¡a social, por el que el adoptante toma como hijo prop¡o a un menor que es hüo

de otra persona. Aquí el Estado garant¡za a todo niño, niña y adolescente, que carezca
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de una fam¡lia a tener una, debiendo garantizarle que la adopc¡ón atien

primordialmente a su ¡nterés superior y de conform¡dad con el procedimiento legal

establecido para el efecto para ev¡tar que se desnaturalice esta instituc¡ón.

Derechos socialos

Estos derechos están regulados en la Ley de protección ¡ntegral de la niñez y

adolescenc¡a, en los Artículos del 25 al 61.

Derecho a un nivel d6 vide adecuado y a la salud

El Estado garanliza a la niñez y la adolescencia un n¡vel adecuado de vida y la salud,

esto med¡ante la realización de políticas sociales públicas que les permitan un

nacimienlo y un desarrollo sano y armonioso, en c¡ndiciones dignas de existenc¡a. Para

el efecto el Estado tiene la obligac¡ón de perm¡t¡r la lactanc¡a materna brindando las

cond¡ciones adecuadas para el efecto, incluso en madres que se encuentren pr,vadas

de su l¡bertad, también se debe de poner a d¡sposición de la poblac¡ón un sistema de

salud adecuado al cual tengan acceso todos, campañas de vacunación, programas de

as¡stenc¡a méd¡ca y odontológica, etétera.
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Derecho a la educaeión, cultura, deporte y recreación

Se garantiza a l¡avés de este derecho, que el Estado proporc¡one a la niñez y la

adolescenc¡a una educación ¡ntegral acorde a las costumbres rel¡giosas, éticas y

culturales de su fam¡lia, orientada a desarrollar su personal¡dad, c¡v¡smo y urbanidad. El

Estado debe garantizar que la educación sea multicultural y multilingüe, especialmente

en aquellos lugares en que por su composic¡ón étn¡ca sea necesario. La educac¡ón

pública debe ser gratuita, laica y obl¡gatoria hasta el últ¡mo grado de d¡versificado.

lmportante resulta que el Estado garantice también el derecho al descanso,

esparcimiento, juego y a las actividades recreativas, deport¡vas, cullurales y artísticas,

las que son ind¡spensables para que este sector de la población obtenga un desarrollo

integral que le permita mantenerse alejado de lo3 vic¡os y de las malas compañías,

permit¡éndoles llegar así a una vida adulta plena y sana.

Derecho a la protección de la n¡ñez y la adoloscencia con discapacidad

La Ley de protecc¡ón ¡ntegral de la niñez y adolescenc¡a garantiza que todo n¡ño, n¡ña y

adolescenle que tenga alguna limitac¡ón fís¡ca o mental, sea asist¡da por el Estado,

brindándole cu¡dados especiales gratu¡tos, permit¡éndoles el acceso a programas de

estimulación temprana, educación, salud, rehabilitac¡ón, esparcimiento y preparación

para que puedan Íeal¡zar trabajos acordes a sus posibilidades.
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Derecho a la protección contra el trát¡co ilegal, sustracc¡ón, secuestro,

trato de niños, niñas y adolescentes

A través de este derecho se garant¡za que el Estado adoptará todas las med¡das

necesarias a nivel nac¡onal y coordinara las que sean necesarias con otros estados a

n¡vel ¡nternacional, para proteger a la niñez y la adolescencia de este tipo de acc¡ones.

Derecho a la protecc¡ón contra la explotación económica

En la actualidad, la n¡ñez y la adolescencia es explotada por adultos, sean estos

familiares o no, a efesto de que desarrolleñ trabajos y den su aporte económico, el que

en la mayoría de casos s¡rve para mantener a las peBonas que los explotan, con lo

cual se les ¡mpide el acceso a la educación, por lo que el Estado t¡ene la obl¡gación de

garantizar que eso no suceda br¡ndando un cuidado espec¡al, ya que hoy en día es

común, ver niños, n¡ñas y adolescentes en las calles lavando carros, vendiendo dulces,

o realizando cualquier otro tipo de act¡vidad que les represente un ingreso, y deiÉs de

ellos se esconde s¡empre algún adulto que lo explota y que es quien aprovecha los

recursos económ¡cos que éstos obtienen.

De¡écho a la p¡otección pot sustanc¡as que produzcan dependenc¡a

Son muchos los niños, niñas y adolescentes que en la actualidad y por diversas

Íazones, que pueden ir desde cuestiones familiares, malas mmpañías e incluso bajo

amenazas son inducidos a consum¡r sustancias (alcohol, thiner, pegamento, etc.) que



posteriormente les producen dependencia y los convierten en drogadictos, por lo que el

Estado debe garantizar que estos permanezcan alejados de d¡chas sustancias, creando

y apoyando programas que pers¡gan ese f¡n, porque una vez que t¡enen dependencia a

esas sustanc¡as t¡enen que buscar ¡a manera de conseguirlas, por lo que caen en la

del¡ncuenc¡a y la prostituc¡ón.

Dereeho a la protecc¡ón por el maltrato

La niñez y la adolescencia regularmente es objeto de maltrato, el cual puede

man¡festarse de diversas formas, tales como a través del abuso fís¡co, emocional o

sexual, a través del descu¡do o tratos negligentes, por lo cual, el Estado tiene la

obligac¡ón y éstos elderecho a que se les dé la protecc¡ón necesar¡a a efecto de que no

sufran de maltrato y cualquier persona que tenga conocim¡ento sobre cualquier caso de

éstos, deberá de comun¡carlo a la autoridad competente más cercana para que se

adopten las medidas de protección necesarias y se sancione a los responsables. En

¡gual forma cualqu¡er institución públ¡ca y privada, centros educat¡vos, centros de salud,

establecimientos educativos y cualquier otra jnstituc¡ón que at¡enda niños, n¡ñas y

adolescentes, t¡ene la obligación de denunc¡ar cualqu¡er maltrato que detecten en sus

¡nstituciones.
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Derécho a la protecc¡ón por la exp¡otación y abusos sexuales

Es un hecho 6omún en nuestros días que la niñez y la adolescencia es objeto de

incitaciones voluniarias o coerc¡tivas para que se dedique a act¡vidades sexuales, tales

como la prost¡tuc¡ón, la participación en espectáculos pornográfcos, que sostenga

relaciones sexuales, que sea obieto de acoso sexual por parte de sus fam¡liares, en

ocasiones ¡ncluso los prop¡os padres, o personas ajenas, por lo que el Estado tiene la

obligación de darles la protección necesaria para que no se den esa clase de abusos y

de sancionar a las personas responsables de la comisión de esos abusos,

De¡echo a la protección por conflicto armado y al refugio

De todos es conocido que en un confliclo armado, los n¡ños, niñas y adolescentes,

constituyen un sector de la pob¡ación con mayor vulnerab¡lidad para que se cometan

abusos en su contfa, los cuales pueden ir d€sde el reclutam¡ento fozoso, lo que impl¡ca

que en ocasiones tengan que participar en forma act¡va en los combates, ser objetos de

violaciones sexuales y hasta obl¡garlos a real¡zat trabajos fozados en los bandos en

conflicto. Tamb¡én todo confl¡cto armado trae como consecuencia que los pobladores

sufran amso por parte de las fuerzas en conflicto, lo cual los obl¡ga a dejar sus tierras y

buscar refugio en otros territoÍ¡os y en algunos casos poster¡ornente regresar, lo que

los coloca en e¡ status de refugiados, retornados o desarra¡gados, por lo que ellos

tienen el derecho y el Estado la obligación de protegerlos contra esa clase de abusos.
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Derécho a la protecc¡ón contra informac¡ón y materiales perjud¡ciales para 9u

b¡enegta.

La n¡ñez y la adolescenc¡a en este tiempo, está sujeta a que lleve a sus manos toda

clase de información y material ¡mpreso, v¡sual, electrónico y de audio perjud¡cial para

su desarrollo f¡sico, mental y soc¡al, por lo que corresponde al Estado adoptar las

polít¡cas necesar¡as para garantizar que todo el material que les llegue sea apto para

ellos, por lo cual debe clas¡f¡car y superv¡sar esos materiales, regular el acceso a los

m¡smos y velar porque los medios de comun¡cac¡ón tengan programas adecuados a la

formación que ellos necesitan.

Comentario:

Puedo af¡rmar que el Estado ha creado un conjunto de normas que tienen por objeto la

protección ¡ntegral de los n¡ños, n¡ñas y adolescentes, empero es el padre y la madre

¡ndependientemente de con quién vivan los hüos, quienes tienen obligac¡ones comunes

y responsabilidades compart¡das, así como derechos para la cianza, desarrollo y

orientación ap¡op¡ada de sus h¡jas e hüas.

As¡mismo estimo que corresponde al Estado la obligac¡ón de fomentar y promover

acciones y pollticas enfocadas al fortalec¡miento de leyes que vayan encam¡nadas a

una mejor protección de las personas menores de edad y más aun en el tema como lo

es el nombre ya que la legislaeión Guatemalteca en esta ¡nstitución existen lagunas de

ley.
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CAPíTULO III

3. ldentificación de niñas y niños

Antes de pasar a desarrollar el tema de identif¡cación de la persona en forma general,

es necesario hacer algunas considerac¡ones en torno a la ¡dent¡f¡cación de las n¡ñas y

n¡ños, los menores de edad tienen el derecho a ser ¡dent¡ficados o ¡dentif¡cadas,

inmediatamente después de su nac¡m¡ento con el fin de establecer su nacional¡dad así

como el alcance legal de sus derechos como de las futuras obl¡gac¡ones, con el fin que

en el transcurso de su desarrollo y de su comportamiento en la sociedad como

personas; ser uno mismo, en su aspeclo físico y psiqu¡co; por lo tianto, individualizar al

menor de edad, los distingue y hace diverso, cada cual respeclo a los demás niños (as).

A tal efecto el Estado debe garant¡zar que los recién nac¡dos y Ias recién nacidas sean

ident¡ficados o identmcadas obligator¡a y oportunamente, establec¡endo él vínculo filial

con la madre para asegurar eldesarollo del n¡ño el cual se produce en una familia con

el f¡n de ayudarle dentro de su desarrollo personal y social . Para poder estud¡ar más la

¡dentificac¡ón de persona se desa ollara a continuación:
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3. ldentil¡cación de la persona

La figura juríd¡ca de la ¡dent¡dad de la persona mmprende el patrimonio ideal y de

comportam¡ento de la persona; es ser uno mismo, en su aspecto físico y síqu¡co; por lo

tanto, individualiza al sujeto, lo d¡stingue, y hace d¡verso, cada cual respecto al otro.

En esa línea de pensamiento Fernández Sessarego nos dice que "Entendemos como

¡dentidad personal el conjunto de atributos y característ¡cas que permiten ind¡vidual¡zar

a la persona en soc¡edad. ldentidad persona¡ es todo aquello que hace que cada cual

sea uno mismo y no otro'2e

El concepto ident¡dad personal es muy ampl¡o dado que abarca y comprende todos los

complejos y múltiples aspectos de la personalidad, lo que cada uno realmente es y

significa en su proyecc¡ón coexistenc¡al, engloba todos sus atributos sean ellos

posit¡vos o negat¡vos.

2e Fernandez Sessarego, Carlos, derecho a la ldentidad Personal. Pág. 113



Para poder entender de mejor manera a esta institución iur¡dica, explico a continuac¡ón

sus cáraclerísticas fundamentales. 30La ident¡dad peÍsonal es obietiva, porque existe

una conespondencia entre comportamientos externos relevantes del sujeto y Ia

réprésentación dé lá personalidad. En ese sent¡do, lo que merece tutela jurídica es la

ident¡dad real y no aquella aparente o s¡mulada que la persona pueda arb¡trar¡a y

subjetivamente airibuirse. Cabe apuntar que la f¡gura de la ¡dentidad personal está

f¡rmemente anclada a la verdad, entendida ésta no en sent¡do absoluto sino como la

realidad cognosc¡ble según los cr¡terios de la normal dil¡genc¡a y de la buena fe

subietiva.

Otra característ¡ca que se puede mencionar de La ¡dentidad personal es la exter¡or¡dad,

esta se refiere al sujeto en su proyeceión social, como un conjunto de característ¡cas de

la personal¡dad de cada cual que se proyecta hac¡a el mundo exterior, y permite a los

demás conocer al ¡ndividuo, a cierta persona, en Io que ella es en cuanto específico ser

humano. También se puede mencionar que la ident¡dad de la persona es una. El ser

humano tiene una realidad personal, sin embargo esta verdad ¡nd¡v¡dual tiene dos

var¡antes una estát¡ca y ot¡a dinám¡ca.

La ¡dentidad de persona estática, como su nombre lo ind¡ca, está constituida por

atr¡butos y caracterist¡cas invariables, salvo excepciones. Son los primeros e¡ementos

personales que se hacen v¡sibles en el mundo exterior. A través de ellos se tiene una

pr¡mera e inmediata v¡sión del sujeto. Entre ellos cabe señalar a los signos distint¡vos,

como el nombre, el seudón¡mo, la imagen y otras característ¡cas físicas que diferencian

a una determinada persona de los demás.

e tuid. , pág. t'fs



La identidad d¡námica es lo que const¡tuye el patrimonio ideológico cultural de la

personal¡dad. Es el conjunto de los pensamientos, op¡n¡ones, creencias, act¡tudes y

c€mportam¡entos de cada persona.

De lo anterior podemos ¡nferir que la d¡ferencia entre la ident¡dad estát¡ca y la identidad

dinám¡ca radica en aquella, conformada por signos d¡stint¡vos (nombre, seudónimo,

entre otros.) identifica en el cual el ordenamiento, al sujelo en el plano de Ia ex¡stenc¡a

material y de la condición civil y legal; la ident¡dad dinámica en cambio representa una

fórmula s¡ntética para dist¡nguir al sujeto desde el punto de vista global en cuanto a sus

especif¡cas características y manifestaciones.

Esta diferenc¡a es dific¡l de apreciar por la eslrecha relación entre ambas f¡guras

juríd¡cas, ya que, a final de cuentas, tienen que ver con la ¡dentificac¡ón de la persona,

en el sentido amplio de la palabra. Dada la naturaleza de la presente ¡nvestigac¡ón, nos

interesa ún¡camente el aspecto de la identidad estática de la persona, de espec¡al

manera el nombre, como el más ¡mportante medio para ¡dentif¡car al sujeto desde el

punto de su cond¡ción civil.

El otro término a que hemos hecho referencia es el de individuac¡ón, det cual podemos

decir que es el acto de aislar al sujeto con el propósito de distingu¡rlo, permite entonces

destacar al sujeto de los demás. A través de ¡ndividuación la persona deja de ser una

mera un¡dad ¡nd¡ferenciada de la espec¡e para converlirse en un individuo determinado,

de quien se puede pred¡car cualidades o a quien es posible imputar conductas. Este
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concepto es muy ¡mportante para la presente investigac¡ón ya que el nombre cumple

esta func¡ón de ind¡vidualizar a la persona.

Al ánal¡zar el térm¡no ¡dentif¡cación podría decirse que es sinón¡mo de identidad que

equivale al hecho comprobado de ser una persona o cosa supuesta o buscada. Al

respecto Escriche menc¡ona: .Que la ident¡dad de la persona, es ¡a cal¡dad de ser una

persona, que se encuentra, prec¡samente la misma que se busq, y c¡erta ficción del

derecho por la cual el heredero se tiene por una m¡sma persona con el testador en

cuanto a las acciones activas y pasivas."3lCabanellas nos dice: "La ident¡dad, igualdad

absoluta lo cual ¡ntegra un imposible lógico cuando existe dualidad de seres u objetos,

por la distinta situación, en otras c¡rcunstancias de inev¡table parecido, semejanza,

sim¡litud, analogía, fil¡ac¡ón, señas personales. La ind¡v¡dual¡zación humana será

concretamente en derecho. ldent¡dad es el hecho comprobado de ser una persona o

cosa la supuesta o buscada; mnst¡luye la determ¡nación de la personalidad individual o

los efectos de las relaciones jurídicas de gran ¡mportancia con respecto a los hüos

naturales y demás ¡legitimos. En el derecho penal su tras@ndencia también es grande

pues permite distinguir a los delincuentes med¡ante los d¡verso sistemas propuestos

para lograr ¡a ¡dent¡dad. En los sucesorios, ficción jurídica en virtud de la cual el

heredero sucede al difunto por el solo hecho de su muerte en todos sus derechos y

obl¡gac¡ones. En lo procesal, se tiene por identidad de persona la coincidencia de la

misma parte de sus derechos hab¡entes en v¡rtud de diversas causas. Así el determinar

los requis¡tos para aprec¡ar la cosa juzgada. En el derecho notiarial los notarios en las

31 Escriche, Joaquín. D¡ccionario razonado de legislación y jurisprudenc¡a, pág.832.
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escrituras que áutorizan y los secreiarios judiciales deben ¡dentificar a la persona

intérviéne en los négóc¡os o en los actos judiciales que autorizan."32

Podemos deducir que la ¡dentificación de la persona es de gran importancia no solo

para el derecho, sino para otras c¡encias. Con base en lo considerado podemos

conc¡uir que la identificación de la persona cons¡ste en comprobar, a través de sus

elementos y caracteres ind¡viduales, s¡ una persona es la misma que se supone a se

busca para, por una parte, d¡stinguirla socialmente y, por la otra, cuando es necesa¡io,

efectuarla juríd¡camente, es dec¡r, ejercitar derechos y cumpl¡r obligaciones.

En nuestro ordenamiento jurídico, concretamente para el Cód¡go Civil el atributo de la

personalidad más importante para ident¡f¡car a una persona es el nombre, s¡n embargo,

es necesario indicar que d¡cho atr¡buto, es solo un dato para la identificación del ser

humano, al que se une otros de las mismas características. El Nombre no es sinón¡mo

de la ¡dentif¡cación de la persona.

32 Cabanellas, Gu¡l¡ermo. Dicc¡onario Enc¡clopéd¡co de derecho usual. pág. 835, 836.
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3-'l Antecedentes h¡stóricos

En todos los tiempos, de manera especial, a partir del surgimiento del derecho, el ser

humano ha experimentado la necesidad de contar con procedimientos confiables que

¡e perm¡tan su ident¡ficac¡ón, para loa f¡nes señalados dentro de la presente

investigación.

La h¡stor¡a de la ¡dent¡f¡cac¡ón de la persona se puede div¡d¡r en tres fases o etapas,

siguiendo el criterio de Reyes Martínez.33

a) Etapa bárbara:

En esta etapa se mutilaba a los del¡ncuentes re¡ncidentes, cortándoles las orejas, las

manos, la nariz, etcétera, o se les marcaba, apl¡cándole un hierro candente que dejaba

en su cuerpo una señal indeleble. Esta etapa se caracieriza esencialmente por la

identificación de la persona por sus características físicas.

b) Etapa empírica:

Se caracteriza fundamentalmente por la apl¡cación delmétodo descr¡ptivo, basado en la

des¡gnación de los signos f¡sonómicos y las particularidades que ofrece el ser humano,

y el método fotográfico, aplicándose ambos primero por separado y, posteriormente, en

forma conjunta.

3s Reyes Martínez, Arminda, Dact¡loscopia, pág. 1,2y 3.
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c) Etapa científica:

Se in¡c¡a al darse a conocer el sistema antropométr¡co, cons¡stente en lá ut¡l¡zación

sistemática dé las mediciones ósaas. Este s¡stema se basa en los tres principios

s¡gu¡entés: la estabilidad del esqueleto humano desde los ve¡nt¡c¡nco años; la múlt¡ple

variedad de d¡mensiones que presenta el esqueleto humano, comparando un indiv¡duo

con otrc; y la fac¡l¡dad y precis¡ón relat¡va con que pueden ver¡ficarse las medic¡ones

sobre el ser humano. Este sistema se auxil¡ó del denominado retrato hablado,

consistente en al descr¡pción de los caracteres particulares de la fisonom¡a.

Posteriormente aparece el método dactiloscop¡co, que logró desplazar en forma casi

absoluta a la antropometría. La dactiloscopia se propone la ident¡ficac¡ón de la persona,

por medio de las impresiones produc¡das por las crestas papilares que se encuentran

en las yemas de los dedos de las manos

Existen varios s¡stemas dact¡loscópicos, sin embargo, todos están basados en tres

princip¡os: perennidad, por encontrarse desde los seis meses de v¡da intrauter¡na hasta

la putrefacción; inmutables, porque durante toda la vida de ¡a persona no varian en sus

características, que los ¡ndividualizan; y la d¡vers¡dad de características, no existen dos

idént¡cas.

Por último, debemos agregar, un sistema de ¡dentificación a través de la sangre. La

denom¡nada prueba de ADN- El momento de la concepción es un acontecimiento que

dura un instante, cuando el espermatozo¡de del padre se une con el óvulo de la madre,

para fomar el cigoto, una célula que mntiene la nueva y completa dotación hereditar¡a
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de un ser humano. Según Winchester. 'cada uno de los c¡gotos formados por cuarenta

y seis cromosomas cont¡ene cerca de tre¡nta m¡l segmentos extend¡dos

longitudinalmente como sucede con un rosario. Estos son los genes. Formados por el

ADN (ác¡do desoxirribonucle¡co), que determina todas las características hered¡tarias".s

Elác¡do desoxinibonucleico const¡tuye en la actual¡dad un medio para la identif¡cac¡ón

cient¡f¡ca. Puede ser muy útil para establecer la participación de una persona e¡ un

hecho delictivo, para probar f¡l¡ac¡ón.

3.2 El nombre como medio de identificación de la persona humana

3.2,1 El nombre

La legislación Guatemalteca establece en elArticulo 4 del Código C¡v¡l que: "La persona

individual se ¡dentifica con e¡ nombre con que se ¡nscribe su nacim¡ento en el Registro

C¡vil, el que se compone de nombre propio y del apellido de sus padres casados o del

de sus padres no casados que la hubieren reconoc¡do. Los h¡jos de madre soltera serán

¡nscr¡tos con los apellidos de ésta. Los hüos de padres desconoc¡dos serán ¡nscr¡tos con

el nombre que les dé la persona o ¡nst¡tuc¡ón que los inscriba. En el caso de los

menores ya insc¡¡tos en el Registro C¡v¡l con un solo apell¡do, la madre o qu¡en ejeza la

patria potestad, podrá acudir nuevamente a dicho Registro a ampliar la inscripción

corespondiente para inscribirlo con los dos apell¡dos".

I W¡nchester. A.M. Genética. Pág. 33'1
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Bajo el título ldentificación de la persona, el Código Civ¡l vigente, dispone que la

persona individual se identifica con el nombre con que se ¡nscriba su nacim¡ento en el

Registro Civil. Conforme la m¡sma disposición, el nombre se compone del nombre

propio o de p¡la y del apellido de sus padres casados, o del de sus padres no casados

que la hub¡eren reconocido.

Esta últ¡ma dispos¡ción debe interpretarse en el sent¡do que si solamente uno de los

padres, por lo general, la madre, hubiese reconocido al h¡jo, es decir, si no ocurre el

reconoc¡miento conjunto, el apellido que forne al nombre será prec¡samente el de quien

conste en e¡ registro haberlo remnoc¡do, sin perju¡cio de los efectos del poster¡or

reconocimiento por el otro.

La exposición de motivos del Cód¡go Civil, hace la siguiente relación: El nombre de una

persona, se compone del nombre prop¡o y del apell¡do. El primero es puesto por los

padres a su entera voluntad, y en los países lat¡nos, se acostumbra tomarlos de¡

santoral romano. El patroním¡co o apell¡do lo adqu¡ere automáticamente la persona

cuyo nacimiento se inscribe, como efecto de la f¡liac¡ón. Por cons¡gu¡ente, el hüo de

padres casados llevará el apellido del padre, si es reconocido, y solamente el de la

madre, en caso contrario, para mejor ¡dentif¡cación de la persona, se exige el uso del

apellido paterno y el matemo para los actos de la vida civil.
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sobre este asunlo, por lo que pudie[a pensaBe en un número indeterminado de

nombres, pero se recomienda el uso de uno o dos nombres par¿l que de esa forma

pueda relativamente lograrse una ident¡ficac¡ón plena.

E¡ hombre como miembro de una sociedad, lleva una vida de relación socia¡, que no

podría llevarse a cabo, si no se hubiera desarrollado en cada uno de éstos, el uso de la

palabra, ya que ésta le permite expresar sus pensamientos esiableciendo que a cada

cosa o a alguien en part¡cular ref¡riéndose a la persona se le puede llamar con la

palabra nombre. La Real Academia Española, lo define como "parte de la oración que

da a conocer las cosas o las personas por su esenc¡a o sustanc¡a."35 Atribuimos o

des¡gnamos a una cosa o persona con el nombre para darla a conocer o dist¡nguir de

otra, podemos decir que el nombre es Ia des¡gnación con que se distinguen a los

objetos, a los animales y a las personas, para poderlas diferenciar entre si y respecto

de las demás cosas, objetos y personas que las rodean. Por el carácter y f¡nal¡dad de

este asunto, daremos al nombre en lo que concierne a las personas ind¡viduales clmo

objeto de derecho y obligaciones y en esa d¡rección podría def¡n¡rse como un atributo

de la persona indiv¡dual de carácter indispensable que sirve para ¡dentifcarla dentro de

la soc¡edad en que vive; para así atribu¡rle derechos y obl¡gaciones con sus respect¡vas

consecuencias juríd¡cas. La m¡sión del nombre es procurar la ¡dentificación y la

¡ndiv¡dualización de las personas; puede consideÍarse como una etiquela colocada sobre cada

uno de nosot¡os.

35 Encicloped¡a Universal llustrada. Pág. 1009.
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Cada ind¡viduo representa una suma de derechos y obligaciones, un valor jurídico,

moral, económico y social, y es de ¡mportanc¡a que este valor aparezca al solo

enunciado de un nombre, sin equívoco, sin confus¡ón posible. El nombré es

verdaderamente un atr¡buto esencial, pr¡mordial de la personalidad, la cual presérva de

toda confusión y protege contra cualquier usurpación.

El derecho al nombre se encuentra tutelado expresamente por varios instrumentos

¡nternacionales de derechos humanos, así mmo por der¡vación de otros derechos

fundamentales como son el derecho al honor y a la dignidad, a la intimidad personal y

fam¡liar, y a la reputación.

El reconocimiento del derecho del niño a un nombre desde que nace y a ser registrado

¡nmed¡atamente después del nacimiento ha sido recog¡do por la Declarac¡ón de los

Derechos del Niño de 1959$, Articulo 3; el Pacto ¡ntemacional de los Derechos Civ¡les

y Politicos de 1966, Artículo 24.2, la Convención americana de derechos humanos de

'1969, Artículo 18 y la Convención sobre los Derechos del Niño de 1.989, Artículos 7 y 8.

El Articulo 18 de la convención Americána de Derechos Humanos establece 'Derecho

al Nombre: Toda peBona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de

s proclamada por la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas por Reso¡ución 13e,6 (XlV) de
20t11t1959



gus padres g al de uno de ellos. La ley reglamenbrá la forma de asegurar esf

derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesar¡o" dicho

Artículo sirve de fundamento al traiad¡sta alemán Giesker-Zeller, qu¡en ¡ntegra el

lnst¡tuto de N¡ñez y Adolescenc¡a del Coleg¡o de Abogados de Morón en Argentina y

que es el autor de un cuidadoso análisis sobre el tema de El nombÍe y la protecc¡ón de

la ¡dent¡dad, en su estud¡o y luego de reseñar extensamente las d¡versas situaciones en

las que el nombre de una persona puede verse afectado por el matr¡monio, eld¡vorcio o

la fil¡ación, denunc¡a "la extraord¡naria multiplicidad de esta solución", "la extrema

ocultación de las normas matedales en los d¡ferentes pliegos de toda la estructura del

derecho intemac¡onal privado" y las "contradicciones latentes en tan caót¡ca s¡tuación".

Propone, consiguientemente, una "solución autónoma", basando en el espír¡tu de la ley

en que cada ser humano t¡ene el detecho de tener nombre y que esté compuesto por

dos nombres de p¡la y dos apellidos dejándose a su ley personal la elección de éstos y

respetando las d¡versas normas registrales de cada país de origen porque e¡ aspecto

sumamente personal del derecho al nombre y a los apellidos es completamente

evidente y exige estabilidad.3T

La falta de uno de los apellidos en el infante produce ciertas actitudes en la sociedad

que con el tiempo y al hacerse constantes puede afectar el desarrollo físico y mental

de un n¡ño nos Íeferimos a la discriminación social específicamente al infante d¡cha

37 Ciuro Caldani, Miguel Ángel, "Reflexiones sobre el nombre de las personas fís¡cas en el
DIPR. argentino", Anuaío Argentino de Derecho lnlernacional (AADI), lX, 1999, págs. 45-49;
"El nombre de las personas de existencia vis¡ble en el mundo juríd¡co en general y en el
D|PR.", Revista del Colegio de Abogados, Rosario, n 12, 2 época, nov¡embre de 1977, págs.
117 "152
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discr¡m¡nac¡ón es un fenómeno soc¡al que ha repercutido en nuestra sociedad

duda es un hecho crec¡ente en nuestra sociedad.

3,2.2 Origen h¡stirico del nombre

"E¡ nombre comprende también los apellidos que sirven para expresar é ident¡ficar la

persona individual y la persona¡idad soc¡al o de la familia. Alcanza la inmensa

¡mportanc¡a que t¡enen en el orden civil, en el que as€gura la ¡dentif¡cac¡ón de los

¡ndividuos y la conservac¡ón de los grupos familiares. En cuanto a su origen y

caracteres, El nombre se der¡va generalmente de la f¡l¡ación, haciéndose constar en el

acta de nacim¡ento. España como en todos los países, el nombre del hüo está

constituido por el nombre propiamente dicho y los apellidos del padre y el de la madre

¡ntercalados comenzando por los paternos- El primer apellido perpetuado por la

sucesión mascu¡ina, es lo que constituye el nombre de fam¡l¡a. Por lo común, los

tratadistas y la jurisprudencia consideran el nombre como una propiedad que puede

enajenarse o perderse; pero en real¡dad el derecho al nombre const¡tuye un derecho sui

generis en el orden civil a causa de su origen. derecho que implica; '1o. El de usar cada

persona su nombre patroním¡co en todos los actos de su vida, y 20. El de imped¡r que el

mismo sea usado por otra persona que no Ie pertenezca. Como caracteres de este

derecho aparecen: el de ser esencialmente hered¡tario, representado por un lazo de

sol¡daridad social entre las generac¡ones pasadas, presentes futuras, y el de ser

estable, lo que algunos defienden hasta llegar a la inmutabilidad. Esto último qu¡ere



decir que el simple uso no debe bastar para cambiar el nombre, pues así lo ex¡gen la

estabilidad del orden soc¡al, la neces¡dad de ¡mpedir Ios fraudes sobre la ídentidad de

las personas asegurando la ¡dentificación de los ¡nd¡v¡duos, el poder d¡stinguir los

diferentes grupos fam¡l¡ares y la facil¡dad de las investigac¡ones genealóg¡cas. Este

principio de la estabilidad del nombre com¡enza á ¡mplantarse en los siglos XVI y XVll,

contribuyendo a ello el perfecc¡onamiento de los reg¡stros par¡oqu¡ales, llegando en el

siglo Xvlll a prevalecer el pr¡nc¡p¡o de que n¡ aún por la pos¡ción prolongada podía

adqu¡rirle un nombre distinto, y el uso centenario sólo constituye una presunción Jur¡s

tantun. En contÍa de la estab¡l¡dad se han alegado las variaciones fonéticas que sufren

las palabras variaciones que tienen poca importancia tratándose de nombres o

apellidos patroním¡cos, que conservan por lo general su forma antigua y el interés de

las familias es perpetuar c¡ertos acontecimientos glodosos en que han tomado parte;

discut¡éndose s¡ puede una fam¡lia volve¡ a usar su nombre más ant¡guo después de

haber usado otro durante largo tiempo."38

La mayor parte de los pueblos ant¡guos no usaban nombres de familia, en el verdadero

sentido de la palabra. En los Estados del ant¡guo oriente cada persona era designada

simplemente por un nombre ¡ndividual, que tenía siempre una sign¡ficac¡ón simbólica. Al

nombre ind¡vidual se le añad¡ó después el del padre. En las familias de prínc¡pes o

sacerdotes se solía usar un nombre patronímico que relacionaba todos sus indiv¡duos

con un tronco común. En la época heróica de Grecia los nombres eran individuales, y

'3 Enc¡clopedia Universal lluslrada, págs. 1000, y 1001.
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con frecuencia iban también acompañados por el padre. Los héroes llevaban también

un nombre palronímico que los relac¡onaba con una fam¡lia ilustre. En Atenas también

los nombres eran ¡ndiv¡duales, y se imponían a los niños diez días después de su

nacimiento. Generalmente se imponía al hijo mayor el nombre de su abuelo paterno, y a

los de más hüos los de otros individuos de la fam¡l¡a. AI cumplir la edad de d¡ec¡ocho

años, los atenienses eran ¡nscritos en los registros espec¡ales de sus ¡espect¡vos

demos, y desde aquel momento sus nombres individuales adquirían carácter {egal,

siguiendo el nombre del padre y el de su demo por eiemplo Demóstenes, hüo de

Demóstenes, de Peanea. Ciertos nombres patronímicos se conservaron en algunas

familias sacerdotales. Las mujeres solían usar un nombre ind¡vidual segu¡do del de su

padre, o de su marido, s¡ eran casadas, y además el del demo a que pertenecian, los

efranjeros añadían a sus nombres y los de sus padres, los de las ciudades de donde

eran vecinos. Por lo que respecta a los esclavos, se los des¡gnaba por nombres

¡ndividuales que a veces no eran más que apodos o b¡en nombres de pais.

En la antigua Roma se hizo uso de verdaderos nombres de fam¡l¡a, antes del lmper¡o el

nombre de un romano se dividia generalmente en tres partes: el praenomen, el nomen

gentil¡c¡um y el cognomen. El praenomen era el ind¡vidualque se ¡mponía al n¡ño nueve

días después de su nacimiento. El nomen gent¡l¡cium designaba ¡a gen de que el

individuo fomaba parte. El cognomen era el sobrenombre e ¡ndicaba la rama de la

gens. Ordinariamente se añadían a estos nombres los del padre y de la tríbu. Además

eran muy frecuentes ¡os apodos. En t¡empo del ¡mperio los emperadores y grandes

personajes se aplicaban varios sobrenombres, tanto en número, que hubo quien llevó



hasta treinta. Las mujeres eran designadas por su nomen gentilicium, pocas ve

precedido de un praenomen, y seguido del nombre de su padre o de su marido. Los

esclavos llevaban un nombre ind¡v¡dual, que or¡g¡narjamente era un praenomen, o

nombre de región, o bien un apodo, y generalmente se añadía el de su amo. Los

libertos tomaban el gentilicio de su ant¡guo amo. En las denominaciones personales se

introdujo una verdadera anarquía a partir del s¡glo ll de nuestra era. Se confundieron el

nomen con el praenomen y el cognomen, se introdujeron nombres bárbaros, etc- En lo

relat¡vo a la ¡mposición de nombres, entre los galoromanos se s¡guieron las m¡smas

costumbres que en la antigua Roma. Los francos ¡mponían el nombre a los niños en el

día noveno después de su nacimienlo. Hacía el siglo Xl y durante la época feudal

usaron dos nombres; el pr¡mero, según el antiguo uso, y el segundo tomado de las

t¡erras que poseían. Luego usaron otros sobrenombres tomados de su cual¡dad de

señor, de la d¡gnidad y ofic¡o noble que desempeñaban, los cuales se conv¡rtieron en

nombres genéricos y se usaron cono signos d¡stint¡vos de las famil¡as nobles.

La conquista y luego la colonizac¡ón viénen a camb¡ar profundamente la ¡ntegración del

nombre, adjudicándose a cada individuo el nombre tal y como lo encontramos en la

actual¡dad. En nuestra legislac¡ón se cons¡dera el nombre como un atributo de la

peÍsonalidad y que sirve para d¡stinguir a una persona y para ¡dent¡ficarla plenamente;

el nombre actualmente se mmpone de nombre prop¡o o de pi¡a, que puede ser único o

compuesto, por ejemplo: Carlos Manuel, y el nombre patroním¡co o de familia que es el

ape¡l¡do de los padres.
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3"3 Naturaleza iuddica

El nombre es de suma ¡mportancia en las relaciones de derecho, porque constituye el

medio más eficaz y práctico que ind¡vidual¡za e ¡dent¡ñca a las personas pero para

determinar su naturaleza juríd¡ca, se exponen los s¡gu¡entes criterios:

3.3.1 El nombre es un derecho de propiedad:

Este criterio establece que el nombre le pertenece a la persona a qu¡en se le ha

asignado -nombre prop¡o - o por la ley le corresponde - apellido - no obstante que otra

u otras tengan el m¡smo nombre, que tamb¡én les pertenece, es lóg¡co que sea

considerado como un derecho de propiedad exclusivo e inviolable. Las expres¡ones mi

nombre, su nombre, parecen confirmar esta opinión.3e

Debe de observarse que como características del mismo, el nombre es inalienable,

imprescriptible, inembargable y no puede ser objeto de n¡nguna transacción. Esos

caracteres ¡rrefutables del nombre lo alejan de toda ¡dea de propiedad en su sentido

jurídico.

3s Brañas, Alfonso. Manual de derecho c¡v¡|. Pág. 49.
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3-3.2 El nombrc es un atributo de la persona:

Cons¡deración sustentada por quienes op¡nan que la pe¡sona no es un concepto creado

por el derecho, sino preexistente a éste, que no hace más que adm¡tirlo y reconocer sus

cual¡dades características. No obstante s¡ bien resulta dificil concebir que una persona

carezca de nombre, ello puede ocurrir - como en el lapso en que los padres no se han

puesto de acuerdo respecto al nombre del recién nacido, o en el caso de una criatura

abandonada, cuyos progenitores son desconocidos. En este caso lo que hace falta es

el nombre de pila, puesto que los apellidos serían necesariamente los apellidos de los

padres, aunque se ignoren. Sostiene esta leoría, s¡ alguien carece del nombre de pila y

se desconocen los apellidos de los padres, legalmente carece de nombre, por un lapso

más o menos largo.ao

3.3.3 Es una institución de policia civil:

Esta teoría expone, que la obligatoriedad del nombre, debe de ser de carácter oficial

medida que se toma tanto en interés de la persona como en ¡nterés de la soc¡edad a la

que pertenece. La ley lo establece, más que en interés de la persona, en ¡nterés

gene€|, y es para ella una institución de policía, la forma obl¡gatoria de la designación

de las personas. La palabra policía ha de entenderse, no en el sentido corr¡ente, sino

como poder que tiene el Estado para ut¡lizar medios que ¡e permitan un adecuado

oo 
!bíd. Pág. 49
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control del estado civil de las personas que nacen en su territor¡o, y en ciertos casos

fuera de é1. En contra de este criter¡o se ha d¡cho que parece olvidaÍ algo personal,

íntimó, que encierra el nombre, y que es ajeno a la austeridad o fiscalizac¡ón de la

actividad administrativa, la cual puede ex¡stir s¡n s¡gnificar que sea determ¡nante para

prec¡sar la naturaleza del nombre.al

La naturaleza jurídica del nombre es en realidad un problema sumamente complejo de

solución difíc¡lmente aceptable para todos qu¡enes se ¡nteresan en alcanzar una

solución que sea la más razonable y acertada. Una postura ecléct¡ca respecto a la

naturaleza juridica del nombre, parece ser la más conveniente.

3,3.4 Es un der€cho de familia:

Esta opinión adh¡ere el nombre a la fam¡lia, que lo usa, no ¡mportando, o d¡cho de otra

forma, s¡n tener relevanc¡a de repet¡ción del mismo, en otra u otras familias, porque la

fil¡ac¡ón es determinante para su uso exclusivo, por lo cual v¡ene a ser el s¡gno interior

d¡st¡ntivo del elemento del estado de las personas que resulta de la f¡liación.

La critica que se le hace a esta teoría es, que el nombre no está siempre ligado a una

filiac¡ón, pues en numerosos casos ésta no es determ¡nante para el uso del nombre

" tbíd..Pág. so
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dado a una persona ¡nnominada, cambio de nombre por la vía judicial, uso de

apell¡do, por adopción, etc.42

3,4 Caracteres del nombre

El derecho al nombre puede cons¡derarse bajo dos aspectos: uno, el derecho a tener un

nombre, y el olro, el de usarlo con exclusiv¡dad como med¡o detem¡nante de la

¡nd¡vidual¡dad de la ¡dentif¡cac¡ón. Para Batle Vásquez citado por Brañas autor de

derecho civil dice: "que son caracteres del nombre: Su oponibilidad contra todos o en

otras palabras, ser exclus¡vo de la persona que lo usa, para identificarse sin perjuicio,

de la posib¡l¡dad de homónimos, que a su vez puede eiercitar el mismo derecho en lo

que a ellos conc¡erne. Su inest¡mabilidad en dinero, expresa una relación familiar, y su

obligatoriedad, si no determ¡nante en cuanto al uso del mismo, dados los casos de uso

público del nombre, dist¡nto al inscr¡to en el registro, sí en lo concerniente a la

obl¡gac¡ón de registrar el nombre asignado'a3.

Podemos mencionar entre los caracteres del nombre los Siguientes:

a) Es obligator¡o

b) Es imputable

c) Es inal¡enable

d) Es imprescr¡ptible

4' lbíd. Pág. 50
a3 Brañas, Alfonso. Manual de derecho c¡vtl. Pág. 52.



e) Es ¡rrenunc¡able

0 Es ¡ndivisible

g) No es valuable en dineró.

a) Fs obligatorio:

PoÍque toda persona ¡nd¡vidual debe tener un nombre que Io ident¡fique plenamente:

la inscripción en los registros c¡viles respect¡vos de una peGona física o ind¡vidual, ya

sea por sus padres o por una ¡nstitución benéf¡ca, viene a constituir una obl¡gac¡ón en la

cual se le atr¡buye desde ese momento a dicha persona un nombre individual que la

identif¡cará por el resto de su existencia, porque dicho nombre debe ser usado en todas

sus relaciones sociales y juríd¡cas: ya que la ley exige a toda persona tener un nombre

para poderlo ident¡f¡car en un momento determinado y poderle atribu¡r consecuencias

jurld¡cas. Así establece el artículo 40. del Código C¡vil que la persona individual se

¡dentifica con elnombre con que se ¡nscribe su nacimiento en el Registro Civ¡|. Podemos

decir que la ley no permite la existencia de una persona s¡n nombre.

b) Es ¡nmutable:

En cuanto a la inmuiabilidad podemos decir que esta es relat¡va porque en algunos

casos Ia ley permite el camb¡o de nombre que puede hacerse por la vía judicial o

extrajudicial.

c) Es inalienable:

En este sentido sí podemos afrmar que el nombre es lnal¡enable, toda vez que no está
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en el comercio de los hombres; el nombre no se puede enajenar n¡ gravar.

d) Es inenunciable:

Se dice que el nombre es inenunciable ya que n¡nguna persona fís¡ca, individual o jurid¡ca

puede preseindir de la obligación que t¡ene de llevar un nombre.

e) Es imprescriptible:

El nombre no prescribe con el paso del t¡empo. Esta imprescriptibil¡dad se refiere a que la

prescripc¡ón ef¡nt¡va no tiene ninguna consecuencia en lo que respecta al nombre, porque

jamás se pierde o anula el nombre por el no uso, o por el paso del tiempo.

Es ¡ndivisible:

Podemos indicar que el nombre es ind¡vis¡ble, no se puede fragmentar, la persona debe

usar su nomb[e completo: esto s¡gnifica el nombre o nombre de pila y los apell¡dos del

padre y de la madre como legalmente se debe ¡dent¡f¡car la persona, puesto que al usar

el nombre incompleto dé lugar a problemas poster¡ores de identificación, así también es

importante el uso del nombre completo de la persona para evitar muchas veces ser

confund¡do con otra persona, puesto que al no usar el nombre con que se lnscribió su

nac¡miento no se logra una plena identmcación.

g) No es valuable en dinero:

fomando como base que el nombre no es un bien enajenable, s¡no que un derecho

persona¡ísima que no está en el comercio de los hombres, pecun¡ariamente hablando,

no puede valorarse en dinero, s¡ puede cons¡derársele como patrimon¡o.



h) Es oponible: (erga omnes)

Porque puede oponerse contra terceros como todos los derechos de la personalidad,

todos los llamados derechos absolutos. El articulo 60. del Codigo Civ¡l en su parte

conducerfe establece que la persona a quien periud¡ca un cambio de nombre puede

oponerse a la pet¡c¡ón del solicitante.

3.5 Elémentos del nomb¡e

Al determ¡nar los elementos que componen el nombre, los podemos div¡d¡r en dos: a. El

nombre individual, nombre de pila o nombre prop¡amente d¡cho, el cual es elegido

libremente por las personas; y, b. El nombre patroním¡co que son los apell¡dos, los

nombres de fam¡lia, y en los cuales no hay libertad de elección por el hecho que se

heredan de padres a hios.

Bonnecase, habla de dos elementos constitutivos del nombre y dice: "que se pueden

clasíficar: a, elementos iúos y b, Elementos variables. El nombre és un térm¡no técnico

que responde a una noción legal y que s¡rve para designar a las pefsonas. EI nombre

de las personas se compone de elementos fijos y elementos cont¡ngentes. Los primeros

son los apellidos o nombres patronim¡cos y el nombre de pila y los cont¡ngentes el

seudónimo y los títulos clasificados de la nobleza.'a La denom¡nación apellido, es el

4a Bonecasse, Julián. Tratado elementalde derecho c¡v¡|, pág. l2o.
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sinónimo del nombre patronim¡co porque ¡nd¡v¡dual¡za a los m¡embros de una

determ¡nada, t€smit¡do por la herencia de padres a hijos. En el nombre de p¡la es aquel

que ¡dealiza a un miembrc de una familia de sus he¡manos que llevan el m¡smo

apellido. Por med¡o del nombre de pila o prenombre y el nombre patronímico se llega a

la plena ind¡v¡dual¡zación de una persona dentro de una soc¡edad.

De lo anter¡or deducimos que el nombre está const¡tu¡do por dos elementos: a. El

nombre ¡ndividual, nombre propiamente d¡cho o prenombre, que está formado por lo

que corr¡entemente conocemos como nombre de pila y es elegido libremente por las

personas y que puede componerse de uno dos nombres; b. El apell¡do o cognomen

Ilamado también nombre patronímico o de familia, que dentro de la soc¡edad se hereda

de padres a hüos. Los elementos contingentes, como el pseudónimo, el sobrenombre y

los títulos nominat¡vos, que en la realidad no const¡tuyen ningún elemento determinante

del nombre.

3.6 Protección juríd¡ca del derecho al nombre:

La protecc¡ón jurídica del nombre es üno de los derechos personal¡simos

¡nal¡enables de la persona humana, pues tanto atañe a su dignidad

¡ndividual¡dad, asi como también a la de su familia

El derecho a la ident¡dad es una de las s¡tuaciones consagradas dentro de los derechos

de la personal¡dad, como uno de los b¡enes inmateriales más preciados. Pero el

e
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nombre no só¡o cumple las finalidades personalís¡mas del sujeto

función de sus ¡ntereses ¡ndividuales, sino también representa

que es necesar¡o proteger.

y se le protege

intereses generales

El nombre entonces, es un interés objetivo, ind¡spensable en toda regulación ¡uríd¡ca,

por lo que debe ser protegido para cumpl¡r su función en forma efect¡va, ¡o cual, según

Rafún Archila, puede lograrse mediante dos tipos de acciones: ,'La pr¡mera que es

dir¡gida al hecho de que se reconozca de derecho a que legít¡mamente nos

corresponde un nombre, y esto se logra med¡ante la ex¡stencía de un Registro C¡v¡l

en la que consta la partida de nacimiento de las personas mediante un acta, en la

cual se debe cons¡gnar el nombre que debe ¡dentificar a la persona en todos los actos

de su v¡da. La otra acc¡ón que corresponde a las personas, es la encam¡nada a

¡mpedir que sea usado por parte de otra persone su nombre'¿s

En relac¡ón con la primera de las acc¡ones menc¡onadas, la Constituc¡ón política

de la República, como ley fundamental, no regula e¡ derecho al nombre, no obstante

su trascendental importancia para que la persona pueda actuar en la vida social, y

especialmente dentro de la esfera jurídica.

os Raxtún Arch¡la, V¡c1or Manuel Rolando, El nombfe, su Origen, procedimiento para Cambiado y
el Problema de la ldentif¡cación de la persona en Nuestrá Legistación. pág. b5.
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Lo anterior no significa que la Constitución excluya el nombre de los derechos del sei

humano. Como hemos ¡ndicado, en el apartado de su naturaleza jurídica, esle es un

derecho inherente e inseparable de la personalidad. Por lo tanto su tutela tiene

rango const¡tucional, talcomo se desprende de la cláusula abierta de protección integral

de la persona, a que se ha hecho referencia con anterior¡dad, contenide el artículo 44

de nuestra carta magna, que indica: "Los derechos y garantías que otorga la

Constitución no exeluyen otros que aunque no f¡guren expresamente en ella, son

inherentes a la persona humana..."

Por s¡ lo enlerior no es sufic¡ente, c¡tamos a cont¡nuac¡ón lo que dice el artículo 18

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa

Rica): 'Derecho al nombre. Toda persona tiene derecho a un nombre prop¡o y a

los apell¡dos de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de

asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos si fuere necesario".

Este ¡nstrumento juridico de carácter ¡nternac¡onal es ley vigente en nuestro país.

Balsells Tojo, afirma: "Guatemala, incorporó a su legislación la Convención

Amer¡cana sobre Derechos Humanos, al quedar rat¡f¡cado por el Congreso de la

República por medio del Decreto 6-78, promulgado el 14 de abr¡l de 1978 y publicado

en el D¡ario Oficial el 13 de julio del mismo año"46

6 Balsells Tojo, EdgarAffredo, Algo sobre Derechos Humanos. pág. 21.



As¡mismo,

niño seÉ inscrito inmediatamente después de su nac¡miento y tendrá derecho desde

que nace a un nombre..." Esta Convención también es ley en nuestro país. Fue

ratificado por el Congreso de la República a través del Decreto 27-90.

CaL¡e señalar que los dos instrumentos jurfdicos ¡nternac¡onales c¡tados en los párrafos

anteriores tienen preeminencia sobre el derecho ¡nterno en materia de derechos

humanos, de conformidad con lo que el reza el artículo 46 de la Const¡tución

Pol¡t¡ca de la República: "Se establece el pr¡ncip¡o general de que en materia de

derechos humanos, los tratados y convenios aceptados y ratificados por Guatemala,

tienen preeminenciá sobre el dereeho interno".

Es oportuno aclarar que en el principio relac¡onado, no se ¡ncluye a la

Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca, en virtud de la supremacía const¡tuc¡onal y de

la jerarquía normat¡va ya comentada en pág¡nas anter¡ores. En efecto, los tratados

o convenios al ser aceptados y ratif¡cados por nuestro país se convieñen en leyes de

carácteÍ ord¡narias. En consecuencia, la preeminencia a que se refere el Artículo

46 de la Const¡tución, sólo comprende leyes de igual o menor.¡erarquía, ya que carec€n

de validez las disposiciones que contradigan una norma de jerarquía superior, de

conformidad con el Artículo 9 del la Ley del Organismo Jud¡cial. En ese sentido se

orienta el Artículo 204 de nuestra Carta Magna q$e indica: "Los tr¡bunales de justicia

en toda resolución o sentencia observarán obl¡gadamente el principio de que la
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Constitución de la República prevalece sobre cualqu¡er ley o tratado".

La otra acc¡ón que consiste en el derecho que tiene toda persona a oponerse o impedir

todo uso ¡legítimo o irregular de su nombre, por otra persona que puede ocas¡onarle

problemas, tamb¡én está regula por las leyes de nuestro país. El Artículo 6 del

Cód¡go C¡vil v¡gente, en su parte conducente, indica: "La persona a quien perjudique

un cambio de nombre, puede oponerse a la pretens¡ón del solicitanle en la torma

que d¡spone el Cód¡go Procesal C¡vil y Mercantil". En ese mismo sentido, el Articulo

44'1 del Código Procesal C¡vil y Mercantil, preceptúa: "S¡ se tratare de un tercero (se

ref¡ere a la identificación de un tercero) y hub¡ere opos¡c¡ón dentro de los d¡ez días

siguientes a la fecha de publicac¡ón, se seguirá en ju¡c¡o ordinario ante un juez de

Pr¡mera lnstanc¡a, suspend¡éndose por d¡ligencias voluntarias'.

La primera de las acciones citadas la podemos cal¡ficar de protectora. La

segunda de prevent¡va. Podemos agregar una tercera que tiene por objeto

castigar. En este últ¡mo caso, ex¡ste un acto calif¡cado por la ley como del¡to. En tal

sent¡do se man¡f¡esta el Artículo 337 del Código Penal. al señalar. "Quien usare

públ¡camente nombre supuesto, será sancionado con multa de quinientos a tres mil

quetzales. S¡ el uso del nombre supuesto tuviere por objeto ocultar algún delito,

elud¡r una condena, o causar algún perju¡c¡o a¡ Eslado o a un particular, además de

la sanción señalada en el párrafo que antecede, se ¡mpondrá al responsable

prisión de uno a dos años".
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3.7 Reglas para fijar el nombre ptopio

Como se desprende del Artículo 4 del Código Civ¡l citado, nuestra leg¡slación civil

sigue el principio de l¡bertad en esta mater¡a. No ex¡sten limitaciones o

proh¡bic¡onés en cuanto a as¡gnar el nombre ¡ndividual, por lo que como quedó

señalado anteriormente, cualqu¡er denominación que se dé en el acta de

nac¡m¡ento, cumple con la función de asignar nombre. Se deja a la l¡bre elecc¡ón de

los padres o de la persona que dé el av¡so del nacimiento en cuanto a las expresiones

y su número que identificarán e individualizarán a los h¡jos, sin que el Registrador C¡v¡l

pueda en n¡ngún caso, negarse a aceptar el nombre propio que se le indique.

En el Derecho comparado, existen algunas legislacioñes que fijan lim¡taciones o

prohibiciones en la facultad de as¡gnar nombre. En efecto, en algunos palses, como

el caso de España, según Lete del Río, "se encuentran proh¡b¡dos los nombtes: 1'.

Que objetivamente perjudiquen a la persona-, 2". Los diminutivos o variantes

familiares y coloquiales que no hayan adquir¡do sustantividad; 3'. Los que hagan

confusa la ident¡ficación; 4'. Los que ¡nduzcan en su conjunto a error en cuanto al

sexo; y, 5'. El mismo que ostente un hermano, a no ser que hubiere fallec¡do, así

como tampoco su traducc¡ón usual a otra lengua.aT

a7 Lete .del Río, Derecho de la persona. pág . 238 y 239 .



Asimismo, en otras leg¡slaciones, se prohíben los nombres extravagantes.

impropios de personas, ireverentes o subversivos, de fantasía, la conversión en

nombres de los apellidos o seudónimos, la versión en ¡dioma extranjero

El sustentante es de la opin¡ón que en nuestro Código Civil es necesario

establecer c¡ertas l¡mitaciones o proh¡bic¡ones que tengan por objeto evitar los

problemas de identificación en las personas y el posterior camb¡o de nombre que es

frecuenle en nueslro medio.

3.8 Adquisic¡ón del nombre por filiación

Como se enunció anter¡ormente en este trabajo, la fil¡ac¡ón es una de las formas o

med¡os de adquisición del nombre, vemos que esta filiación conforme al

ordenamiento c¡v¡l guatemalteco puede ser:

a) F¡l¡ación Matr¡monial;

b) F¡l¡ación Extramatrimonial

c) Filiación Cuasi matrimon¡al;

d) Filiación C¡v¡l o Adopt¡va.

a) Filiaciónmatrimonial

Debemos lomar en cuenta que el matrimonio es la base de esta filiación, y conforme el
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artículo 199 delCódigo C¡vil. El cual esiablece que el mar¡do es padre del hijo conceb¡do

durante el matrimonio. se presume ésta concepción después de los cientos ochenta díag

de celebrado el matrimonio, o de la reunón de los cónyuges legalmente separados; así

como iambién el hijo nacido dentro de dos tresc¡entos días siguientes a Ia disoluc¡ón

del matrimonio; de esa cuenia el hüo tiene derecho al uso del apellido del padre.

b) Filiación extramat¡¡monial

Esta filiación es la del hijo procreado fuera de matrimonio o de uníón de hecho no

declarada y reg¡strada, por lo que el padre voluntar¡amente o a travás de sentenc¡a

jud¡cial, puede reconocer a ese h¡jo, dándole el derecho usar su apellido; ese

reconocimiento voluniario puede hacerse en las formas que establece el artículo 211 del

Código C¡vil.

c) Filiac¡ón cuas¡matr¡monial

Es la del hto nacido dentro de la unión de hecho debidamente declarada y reg¡strada, la

cual produce el efeclo que es hlo del varón con qu¡en estuvo unida la madre después de

ciento ochenta días de la fecha f¡jada como principio de la un¡ón de hecho y dentro de

los tresc¡entos dias siguíentes al día en que ceso la unión; dentro de esos plazos ese

hijo se reputa como hüo de la unión de hecho.
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La adopción es el acto jurídico de asistencia social, que consiste en tomaf como hiio

quien solo es por naturaleza; y de acuerdo con nuestra leg¡slac¡ón entre adoptantre y

adoptado existe el vínculo de parentesm ciül que no se extiende a los par¡entes ni de uno

n¡ de otro. El Artículo 231 del Codigo Civ¡l regula que el adoptado tendÉ para con h

persona del adoptante los m¡smos derechos y obljgac¡ones de los hijos mn respecto de los

padres.

Así mismo elArtículo 232 del Código Civil regula el derecho que tiene el adoptiado de usar

e apellido del adoptante. De lo establecido por la ley se deduce la adquisic¡ón del

nombre por f¡liac¡ón adopt¡va, toda vez que el derecho del uso de un apell¡do se

desprende del vínculo de f¡l¡ación que la ley ha denom¡nado civ¡|, que nace del derecho

al uso del apellido del adoptante.

En Guatemala usar el ap€llido del adoptante poreladoptiado es un derecho, por lo que en la

part¡da de nacim¡ento del adoptado no se hace más que una anotac¡ón marg¡nal, puesto

que la institución de adopc¡ón puede ser revocada por las causas $tablecidas por la ley; y

en tal caso aún cuando se hubiere adquirido el apellido del adoptante, este se pierde.

3.9 Adquis¡ción del nombre por des¡gnación administrativa

Se denom¡na adquisic¡ón del nombre por designación administrativa aquel¡a forma de

adquirir un nombre que no proviene de filiación legítima, de f¡l¡ación ilegítima de

filiac¡ón civil n¡ por origen del matrimon¡o, sino que es aquel nombre que se les da a las
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personas de padres desconocidos y se denomina administrativa puesto que quien se'

encargo de imponerlo es la destituc¡ón o peBona que los inscribe en el Registro Civ¡I,

sin tenel. nada que ver con cualquier clase de fliación- Actualmente a estas personas

66 l6s pone un nombre y apellido de uso comrln, anter¡ormente el Estado

eslab¡ecía el apellido que estas personas deberían llevar, pero esto se tomaba hastia

cierto punto discriminatorio, porque en un momento dado podría establecerse el porqué

de ese apellido y de ese modo causar hum¡llación a la pe¡sona, actualmente al dejar

en libertad a la instituc¡ón para poner nombre de uso común, no crea este tipo de

problemas. El nombre ¡mpuesto de esta forma es sin perjuic¡o de que con

poster¡oridad, por alguno de los medios legales, puede establecerse la filiación de la

persona y de ese modo usar los apell¡dos que ¡e coffesponden por fil¡ación.
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CAPÍTULO IV

4. El apell¡do

El apellido t¡ene su origen en la familia matrimonial o extra matrimonial, no se puede

camb¡ar sin razón pues determina la refación de f¡¡ación de la peÍsona. Cuando el

apell¡do causa ¡ncomod¡dad a la persona, es r¡dículo o existen muchos homónimos se

permite el camb¡o pues la modmcación queda registrada así también se da por voluntad

de la propia persona. Es ¡mportante menc¡onar que el cambio de ésta no hace que la

persona p¡erda au vinculo familiar.

La identif¡cac¡ón o nombre de una persona en la trad¡ción hispánica está compuesto de:

nombre de pila (o simplemente nombre, pudiendo ser más de uno) - apellido patemo y

apellido materno, ordenados por ¡ntercalación. Es decir, el primer apell¡do de una

persona es el pr¡mer apell¡do de su padre, el segundo apellido dé una persona es el

primer apellido de su madre la real academia española def¡ne el apel¡¡do como'Nombre de

familia con que se d¡stinguen las personas'. a3

43 Djccionario de la lengua Española - Vigés¡ma segunda edición 201'1



Desde un punto legal el apellido se encuentra ¡egulado en el artículo cuatro del d

ley'106 el cual regula'Artículo 4'. La persona individual se ¡dentif¡ca con el nombre con

que se inscriba su nacimienlo en el Registro Civ¡|, el que se compone del nombre propio

y del apeltido de sus padres casados o de sus padres no casados que lo hubieren

reconoc¡do. Los h¡jos de madre soltera serán inscritos con los apellidos de ésta'

Los hijos de padres desconoc¡dos serán inscritos con el nombre que les dé la persona o

institución que los inscr¡ba. En el caso de los menotes ya inscr¡tos en el Registro C¡v¡l

con un solo apell¡do, la madre, o quien eieza la patria potestad, podrá acudir

nuevamente a dicho Registro a ampliar la inscripción conespondiente para inscribir los

dos apellidos."

4.1 Reglas para füar los apellidos

El caso del elemento patronlmico no es el mismo que el del nombre prop¡o, ya que en

nuestra legislación, el apell¡do, como regla general, indica la f¡liación de las personas,

de conformidad con el Artículo 4 del Código C¡v¡l ya c¡tado.

Ha quedado ¡ndicado por efecto de la costumbre, así como por algunas

d¡sposiciones del Cód¡go Civ¡|, lleva a establecer las s¡gu¡entes reglas para fiiar los

apellidos:

a) El hijo de matrimonio lleva los apellidos paterno y materno. Como se ha dicho,

la ley no ¡ndica el orden en que se deben usar y a cuál de los apell¡dos de los
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b)

padres se hace referencia, en el caso que tengan dos apellidos,

El hio nac¡do fuera de matrimonio lleva los apell¡dos de los padres

hub¡eran reconocido;

El hio de madre soltera será inscrito con los dos apellidos de ésta:

que Io

El hio de padres desconocidos lleva los apell¡dos que le da la persona o

inst¡tuc¡ón que lo inscriba,

e) El hto adoptivo, podrá llevar el apellido del adoptante, o el que se le asignó al

nacer,

0 La mujer casada liene derecho de agregar a su prop¡o apell¡do el de su

cónyuge preced¡do de la prepos¡c¡ón"de". En este caso no ex¡ste norma

que autor¡ce u obl¡gue el uso de tal preposición, pero la costumbre así

lo ha establecido.

En caso de d¡vorc¡o o nul¡dad del matrimonio, la mujer pierde el derecho de

usar el apellido de su cónyuge; y.

La viuda puede segu¡r usando el apell¡do del cónyuge fallecido. La costumbre

ha establecido el hecho de ¡ndicar la situac¡ón de viudez. Tampoco en este

caso hay ley que obligue o autorice esta costumbre.

La mujer separada del mar¡do t¡ene derecho de continuar usando el apellido

del maÍdo.

c)

d)

s)

h)
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4.2 Adquis¡c¡ón de los apellidos

Dentro de los modos de adquir¡r los apellidos podemos mencionar; en primer lugar por

filiac¡ón, ya que por el hecho de ser hijo de deteminados padres se tiene derecfio porel

6010 hecho del nac¡miento a usar los apellidos de ellos; pero al analizar el caso. Vemos que

la frl¡ac¡ón puede ser legítima, ilegit¡ma y civ¡!, según la doctrina y en cualquiera de los

lipos de filiación que unan a las personas dan derecho a usar el apell¡do. Otra forma de

adqu¡rir el apell¡do es por med¡o del matrimon¡o, ya que e¡ ordenamienlo c¡vil establee

que la mujer por el hecho del matrimonio tiene derecho de agregar a sus apell¡dos el

ape{l¡do del mar¡do. Otra forma de adquirir el apell¡do es por des¡gnación administrativa;

es el caso de los hüos de padres desconocidos, en el que la ley autoriza, en el artículo 40.

del Codigo CMl, último párrafo que se les asigna el nombre que les dé la persona

o lnstitución que realice la ¡nscripción de los m¡smos en el Registro Civil.

4.3 Composición del apellidoas

El apellido es la parte más importante del nombre, Como signo de famil¡a ind¡ca la

estirpe, flliación, procedencia genealógica, condición social y, a la vez, diferencia a los

grupos de personas no emparentadas entre sí. Se compone de acuerdo a la

ae Dr. Héctor Ramón Peñaranda Qu¡nlero. La ¡dent¡dad. Pág. 1-35



ascendencia de cada quien, siendo la línea de parentes@ lo que fiia su adqu¡s¡ción (d

iure), a diferencia del prenombre que es elegido (ad l¡bitum) por los padres en mérito de

su derecho de imponer un nombre (¡mposit¡o nominis), derecho fam¡liar derivado de la

patria potestad.

4.3.1T¡pos de compos¡c¡ón

Los apellidos pueden componerse de un sin número de formas, sea por el modo cómo

quede estructurado el nombre, de qu¡én lo sol¡cite y del apellido que se so¡icite

componer.

4.3.1.1. Por la estructura del apell¡do

a. Real

Lo característico de la composición es que entre los apellidos figure un gu¡ón G). Los

apell¡dos quedan separados y a la vez unidos. Este no traería mayores inconven¡entes

al identif¡carse las estirpes de cada uno de los apellidos. Ei. Miró - Quesada, se trata de

un apellido doble.
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b" Simple

Se obv¡a el guión. Los apell¡dos se mantienen totalmente separados sin un¡ón, pierden

todo vest¡gio de origen. La persona aparentará tener tres apellidos (dos patemos y uno

matemo). Ei- M¡ró Quesada, es un apellido mixto.

c. Sumatoria

No hay separac¡ón s¡no una completa unión, dos l¡najes se fus¡onan, Miroquesada,

un apell¡do simple pero en el que puede ¡dentificarse su mnformac¡ón.

d- Con preposición

lmplica agregar una preposición en vez de güión (M¡ró y Quesada). Hay casos en que

el segundo apellido term¡na en una prepos¡ción. En ambos se trata de un apellido

estructurado, como se verá más adelante

La falta de unifom¡dad en los criter¡os para componer el apell¡do dériva en la diversidad

de estruc-turas de nombres de familia con un mismo linaje. Conforme lo apreciamos en

los ejemplos, el apell¡do M¡ro Quesada t¡ene una variedad de presentaciones y en

muchos casos es de una misma estirpe, vale dec¡r sean parte de la m¡sma familia.
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4.3.1.2. Por la fomas de Realizarlo

a. Personal

Cuando la propia persona sol¡c¡ta la composic¡ón de sus apellidos, el paterno y

materno, en uno solo. Es una acción directa. El sol¡c¡tante es titular de dos apellidos y

pide unirlos, quedándose sin apellido materno. Lo que se busca es consol¡dar su

nombre y trasmit¡r un nuevo apell¡do a su descendencia o cónyuge.

b. Por ascendencia

Se da cuando es la descendencia la que so¡¡c¡ta la composición de uno de sus

apell¡dos. Es una acción ¡ndirecta. Busca agregar a uno de sus apell¡dos uno nuevo que

corresponda a su ascendiente d¡recto. S¡ bien es parte de su estirpe, el sol¡c¡tante no es

titular del apellido a ¡ncorporarse, debiendo just¡ficar adecuadamente dicha adición.

Ambas son acciones de declaración específica de voluntad, son los interesados o

representantes quienes sol¡c¡tan la modif¡cac¡ón y asumen sus efectos.

4.3.1.3. Por su género

a. Primario

Es el más usual. Se compone el apellido paterno con el que se identmca y usará

socialmente la persona. Es trascendental pues afecta el apell¡do en la línea patemal.
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Es menos usual, pues el apellido materno no ¡dentifica directamente a la persona,

adición será ¡ntrascendente, al componerse el apellido en la línea materna salvo que

percona logre identificarse de forma nomínica integral, con su nombre completo.

4.4 Similitud del cambio del nombre con el derecho a eleg¡r otro apellido

El Derecho Civ¡l guatemalteco, establece y reconoce derechos para las personas

nacidas en el territor¡o nacional, es decir que a partir del nacim¡ento y por el solo hecho

de ser persona, le corresponde una identificación, que lo ¡nd¡vidualice de los demás, por

lo que los padres de fam¡l¡a acuden al Reg¡stro Nac¡onal de la personas del dom¡cilio

donde haya ocun¡do el nac¡miento, para realizar la lnscr¡pc¡ón del mismo y as¡enten la

partida con el nombre que los padres deseen darle a la niña o n¡ño que haya nacido, o

b¡en haya ind¡cado el pariente que realiza la inscr¡pc¡ón. D¡chos datos proporcionados

por los padres o los parientes, serán anotados en el Reg¡stro de Nac¡mientos del

registró nacional de las personas.

Por la diversidad de caracteres en la población guatemalteca, así como el

analfabet¡smo, conlleva a cometer o aceptar los enores al momento de la ¡nscr¡pción

del nombre del niño o niña recién nac¡da, es decir que al realizarse la inscr¡pción del

nac¡miento, se escribe el nombre prop¡o del menor en la forma que lo entiende la

persona que labora en el Registro Nacional de Personas y no en Ia forma que lo desean

sus padres conjuntamente, o la madre o el pariente lo deseaban.

la

la
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Al momento de quedar asentada la partida de nac¡m¡ento queda plasmada en ella d

nombre propio del niño o niña y sus apellidos, Pero es frecuente que el nombre no se

haya ¡nscr¡to en la forma y con las letras que conlleva el nombre propio, incurriendo en

errores que no son reconoc¡dos por el personal que as¡enta la part¡da, sino que los

atr¡buyen a los padres a quienes se puso a la v¡sta la inscripc¡ón respectiva y la misma

fue aceptada. Con el transcurso del t¡empo a los padres o el m¡smo poseedor del

nombre no les parece el nombre propio con que se ¡nscrib¡ó a su hto, por estar

¡ncorrecto o diversos motivos

El Código C¡vil establece en su Artículo 4 que: "La persona individual se identifica con el

nombre con que se inscr¡ba su nacimiento en el Registro Civ¡l el que se compone de

nombre prop¡o y del apellido de sus padres..-"; asimismo el Artículo 60 del m¡smo lexto

legal preceptúa: "Las personas no pueden cambiar sus nombres sino con autodzación

judic¡a1."

Siendo los padres quienes representan al niño (a) o adolescente y manif¡estan al

notar¡o su deseo de ¡n¡ciar las diligencias voluntar¡as de cambio de nombre de su hijo

(a), pretendiendo entonces que se declare a través de dichas diligencias el nuevo

nombre, con el cual desean que sea identificado en sus relac¡ones soc¡ales y fam¡l¡ares.

Se puede decir que Cambio es la acción y efecto de ceder una cosa por otra,

Mod¡f¡cación que resulta de ello. Entonces el cambio de nombre es el trueque de los
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fundadas. siempre y cuando no se perjud¡que a terceros.

De lo expuesto anteriormente y a lo largo del presente trabajo de invest¡gación, se

considera que en el caso de que la madre sea soltera y esta haya sido inscrita con un

solo apell¡do basándose en la autonomía de la voluntad que esta posee y el derecho del

niño de llevar dos apellidos, la madre pueda dotar de un segundo apellido a su hÚo

menoÍ teniendo obl¡gación el registro Nacional de las personas de ¡nscribirlo y así

m¡smo de dejar mnstanc¡a de lo expresado en el acta de nac¡miento por medio de una

razón donde se establezca que la voluntad de la madre fue de dotarle de un segundo

apellido a su hüo menor cumpliendo así con lo regulado en el Articulo 7. Del Código

C¡vil que establece "En los casos a que se ref¡eren los articulos anteriores, la alterac¡ón

se anotara al margen de la partida de nac¡miento. La ¡dent¡f¡cac¡ón y el cambio de

nombre no modifican la cond¡c¡ón c¡vil del que la obtiene ni constituye prueba alguna de

le f¡liación." En este art¡culo se especifica claramente que el camb¡o de nombre no

vincula a la persona que lo h¡zo con otras por fil¡ación que poseen otro igual,

simplemente le da la opc¡ón a ser llamada con otro nombre, así mismo se pretende que

al momento de que la madre soltera imponga un segundo apellido a su hio menor no

ex¡sta fil¡ación alguna con la peEona que posea el mismo apellido.
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5. Proyecto de reforma al código c¡vil

DECRETO NÚMERO

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que el estado de Guatemala garantiza la igualdad de todos los seres humanos en

dign¡dad y derecho y en consecuenc¡a la igualdad de derechos de los hüos ante la ley,

vuelve pun¡ble toda d¡scdminación entre los m¡smos.

CONSIDERANDO

Que el nombre, como uno de los derechos personalís¡mos, inalienables e inherentes a

la persona humana, es de suma ¡mportancia para las relaciones sociales y jurídicas,

pues constituye el med¡o más eficaz y práctico para ¡ndividual¡zar e identif¡car a la

persona.

CONSIDERANDO

Que en nuestaa ¡egislación v¡gente hay un vacío legal respecto a una reglamentac¡ón

sobre el nombre de las personas. Que actualmente solamente se contemplan algunas

d¡spos¡c¡ones dispersas e incompletas, lo cual obliga a seguir una serie de reglas

basadas en la costumbre
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POR TANTO

En ejorcicio de las atr¡buc¡ones que le conf¡ere la literal a) del

Constitución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala

artículo 171 de la

DECRETA

La siguiente modificac¡ón al Decreto ley 106, Código C¡vil:

Aft¡culo 1. Se reforma elArtlculo cuatro, de¡ Decreto Ley Número 106, el cual queda

así:

Artículo 4"- ldentificac¡ón de la persona. La persona ind¡vidual se ident¡fica con el

nombre con que se ¡nscriba su nacimiento en el Registro Nac¡onal de las Personas, el

que se compone del nombre prop¡o y del apellido de sus padres casados o de sus

padres no casados que lo hub¡eren reconoc¡do. Los hijos de madre soltera serán

¡nscritos con los apellidos de ésta, si la madre solo tuviere un apellido podrá acudir al

registro nac¡onal de las personas a ¡nscrib¡r a su h¡jo con dos apell¡dos, podrá agregar el

segundo apellido de la abuela matema, si lo tuviere y en su defecto dupl¡cara el apellido

malerno.

Los hios de padres desmnocidos serán ¡nscr¡tos con el nombre que les de la persona o

institución que los inscriba.
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En el caso de los menores ya inscritos en el Registro C¡vil con un solo

madrc, o quien ejeza la patria potestad, podrá acudir nuevamente a d¡cho

ampl¡ar la inscripción correspondiente para ¡nscrib¡r los dos apellidos-"

apellido,

Registro a

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigenc¡a ocho días después de su publicación

en el diario oficial.

Pase al Organismo Ejecut¡vo para su publícación y cumplimiento.

Dado en el Palac¡o del Organismo Legislativo, en la Ciudad de Guatemala a los diez

días del mes de Agosto del dos mil once.
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CONCLUSIONES

1. El Ordenamiento Legal guatemalteco establece el derecho de toda persona de

contar juríd¡camente con un nombre const¡tuyendo este un medio de identificación,

como un derecho inherente e inaf¡enable de la persona natural, siendo la propia

legislac¡ón un factor que ¡mp¡de su co'ecta apr¡cación vulnerando así los derechos

del n¡ño o niña a que puedan optar por dos apell¡dos, por cons¡guiente su deb;da

regulación en el ordenam¡ento juríd¡co guatemalteco, es pr¡mordial.

2. En Guatemala existe una tendencia a¡ aumento de nac¡mientos extra mat¡moniales

y de nac¡m¡entos ¡nscritos sin el apell¡do del padre deb¡do a que la madre es soltera

o ésta posee solo un apellido, siendo estos objetos de burla y de toda clase de

hum¡llac¡ones en d¡versas etapas de su v¡da y por d¡ferentes sectores

3. La instituc¡ón der nombre, no esta regurada de una forma adecuada en ra

leg¡slac¡ón guatemalteca dejando un vacio en cómo proteger a las personas para

que no sean inscritas con un solo apellido, así m¡smo no regulando un

proced¡m¡ento para dotarre de dos apeflidos ar menor de edad ar momento de su

inscripción cuando la madrc solo posea un apellido pudiendo agregar el segundo

apellido de la abuela matema, s¡ lo tuviere y en su defecto dupl¡cando el apell¡do

matemo.

Es incuestionable que fa falta de reconoc¡mienfo del menor

que cuando el reconcom¡endo proceda solo por parte de

por parte del padre y

la madre y esta solo
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posea un apellido constituye un obrar que vulnera el derecho del hto a llevarxii3/

apellido, negándole su derecho al nombre.
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RECOMENDACIONES

1. Que la Universidad de San Carlos de Guatemala, ejerc¡endo su derecho de

¡niciat¡va de ley, proponga un ante proyecto de ley con el propósito fundamenial de

¡ntroduc¡r normas que vayan encaminadas a reinterpretar elderecho de acuerdo al

¡nterés super¡or de la niñez con un cr¡terio flexible e incluyente.

2. Deb¡do a la problemática que se da cuando una mad¡'e soltera desea inscribir a su

hto con dos apellidos y esta solo fue inscrita con uno y la discriminación soc¡al que

sufren los niños y niñas el reg¡stro nacional de las personas debe buscar un

mecanismo para poder dotar de dos apell¡dos al menor.

3. El Congreso de la República de Guatemala debe crear una ley que regule todos los

aspectos que tengan relación con el derecho a¡ nombre, de talforma que el mismo

se encuentre regulado en una foma amplia, para que esta institución por la

trascendencia que tiene, se encuentre regulada en foma eficaz y certera.

4. El Estado debe de fomentar y promover acciones y políticas enfocadas al

fortalecimiento de leyes que vayan encaminadas a una mejor protección de las

personas menores de edad y más aun en el tema como lo es el nombre ya que la

legislación Guatemalteca en esta instituc¡ón ex¡sten lagunas de ley.
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